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Resoluciones
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

Resolución 5/2026
RESOL-2026-5-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2025-124974612- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto 
de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015 y sus modificatorios, el 
Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de 
julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución N° 60 de fecha 6 
de noviembre de 2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, 
dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, por la cual solicitó la asignación en uso de distintos 
sectores del bien inmueble ubicado en la calle Zepita Nº 3102/38/40/42, Comuna 4, Barrio de Barracas, CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, identificados catastralmente como Circunscripción 2 - Sección 26 – Manzana 28A 
– Parcelas 2a / 2b / 9a / 9b y 3 (PARTE), correspondientes al CIE Nº 0200002210-3, con una superficie aproximada 
de SIETE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y SEIS DECÍMETROS 
CUADRADOS (7.139,86 m2), en jurisdicción de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO, 
individualizados en el Croquis de Ubicación identificado como PLANO-2025-132065613-APN-DNSRYI#AABE, que 
forma parte integrante de la presente medida.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL informó que los sectores solicitados se destinarán a la instalación 
de la base logística de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, fundado en cuestiones operativas y logísticas 
de esa Fuerza Federal, en base al espacio ya asignado, con el objeto de consolidar operaciones en esa base 
estratégicamente ubicada a los fines de sus misiones.

Que mediante Nota NO-2025-132869657-APN-DNGAF#AABE del 1º de diciembre de 2025, se informó al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que se procedió a realizar una nueva delimitación del polígono, con los 
espacios factibles de ser asignados, identificado como PLANO-2025-132065613-APN-DNSRYI#AABE. En virtud 
de ello, ese Ministerio prestó conformidad a lo establecido en dicho plano mediante Nota NO-2025-133526569-
APN-SSGA#MSG de fecha 2 de diciembre de 2025.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios con el objeto 
de constatar las condiciones de ocupación de los sectores requeridos, se verificó que se trata de las siguientes 
instalaciones: Sector A: Playón de estacionamiento semicubierto; Sector C: Construcción de mampostería 
tradicional con techo de chapa; Sector E: Dos (2) tinglados semicubiertos; Sector F: Construcción de mampostería 
tradicional; Sector G: Plataforma de concreto sobre el suelo y Sector I: Antiguos caniles, sin uso y en estado de 
abandono.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE INFORMACIÓN, elaboró los Informes técnicos 
correspondientes, identificados como IF-2025-132079689-APN-DNSRYI#AABE y PLANO-2025-132065613-APN-
DNSRYI#AABE.

Que la referida Dirección determinó que, sobre el inmueble en cuestión, identificado catastralmente como 
Circunscripción 2 - Sección 26 – Manzana 28A - Parcelas 3, 9a, 9b, 2b y 2a (PARTE), el ESTADO NACIONAL 
ostenta derechos posesorios, por lo que se deberán instrumentar todas las acciones y medidas correspondientes 
al saneamiento dominial del mismo, conforme lo establecido en el inciso 8 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382 de 
fecha 9 de agosto de 2012 y los procedimientos establecidos en el Capítulo II – AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, artículo 5, del Anexo al Decreto Nº  2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015 y sus 
modificatorios.

Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y sus modificatorios, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

#I7548174I#
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Que el inciso 3 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO podrá disponer, previa autorización pertinente conforme la normativa vigente, y administrar los 
bienes inmuebles desafectados del uso, declarados innecesarios y/o sin destino; asignar y reasignar los restantes 
bienes inmuebles que integran el patrimonio del Estado Nacional.

Que el inciso 20 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO podrá asignar y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO 
NACIONAL, los cuales se considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su 
administración y custodia y que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el artículo 16 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15 y sus modificatorios, establece que la asignación de uso de los 
bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL a las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional 
será dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el artículo 17 del Anexo al referido Decreto Nº  2.670/15 y sus modificatorios, determina que el acto de 
asignación de uso de un bien inmueble del ESTADO NACIONAL a una jurisdicción o entidad del Sector Público 
Nacional implicará su afectación al dominio público.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 
(texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución N° 60 de fecha 6 de noviembre 
de 2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM).

Que mediante Nota NO-2025-132848136-APN-DNGAF#AABE de fecha 1º de diciembre de 2025, se comunicó a 
la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO la medida en trato, la que se expidió favorablemente 
mediante Nota NO-2025-04358836-ARCA-SDGADM de fecha 5 de diciembre de 2025. Sin perjuicio de ello, 
informó que “(...) cuenta con vehículos en rezago para ser subastados y con agencias móviles situados en dicho 
inmueble. Por tal motivo, y hasta tanto se reubiquen en el ámbito de las dependencias de esta ARCA las agencias 
móviles y se lleve adelante la subasta referida, resulta necesario que se posibilite la mantención de uso de manera 
provisoria de los galpones 2 y 4 y del galpón semicubierto”.

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia reasignar en uso los distintos sectores del inmueble 
mencionado en el considerando primero de la presente al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL - POLICÍA 
FEDERAL ARGENTINA.

Que la presente medida se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer la 
racionalización del espacio físico del mismo, con vistas a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la 
afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que las distintas áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las presentes 
actuaciones.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reasígnanse en uso al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL - POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 
los sectores del bien inmueble ubicado en la calle Zepita Nº  3102/38/40/42, Comuna 4, Barrio de Barracas, 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, identificados catastralmente como Circunscripción 2 - Sección 26 
– Manzana 28A – Parcelas 2a / 2b / 9a / 9b y 3 (PARTE), correspondientes al CIE Nº 0200002210-3, con una 
superficie aproximada de SIETE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y 
SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (7.139,86 m2), en jurisdicción de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL 
ADUANERO, individualizados en el Croquis de Ubicación identificado como PLANO-2025-132065613-APN-
DNSRYI#AABE, que forma parte integrante de la presente medida, a fin de ser destinados a la instalación de la 
base logística de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO, al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL y a la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL a efectos de llevar 
a cabo las acciones administrativas pertinentes, tendientes al saneamiento dominial del inmueble identificado 
catastralmente como Circunscripción 2 - Sección 26 – Manzana 28A – Parcelas 2a / 2b / 9a / 9b y 3, ubicado en la 
calle Zepita Nº 3102/38/40/42, Comuna 4, Barrio de Barracas, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 5º.- Dese intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de recibir el 
inmueble y proceder a la entrega del mismo a la jurisdicción mencionada en el Artículo 1º y suscribir las actas 
correspondientes. Asimismo, en tal acto deberán los organismos plasmar plazos de remoción de los bienes 
referidos en la Nota NO-2025-04358836-ARCA-SDGADM.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tania Yedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 1036/26 v. 09/01/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 6/2026

RESOL-2026-6-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2026

VISTO el Expediente EX-2018-14319778- -APN-PYC#DNV del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024 y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Obras Públicas del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto N.° 866/2025; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N.° 54/2018 de fecha 20 de marzo 2018, personal autorizado de la 
Dirección Nacional de Vialidad constató en la Ruta Nacional N.° 14, Km 124,700 lado Ascendente, la instalación de 
un Cartel Ilegal- Cartel estructural “Concepción del Uruguay”-

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación mencionada, se le imputa a Caminos del Río Uruguay S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en la 
Cláusula Décimo Cuarta “Bienes” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública 
para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el 
Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial 
N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones 
y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del concurso preventivo de la 
Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones 
Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 

#F7548174F#

#I7547418I#
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la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo 
de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la 
Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, 
perteneciente al Grupo V de la Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de septiembre de 
1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene su 
vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su artículo 6° 
la extinción de la Concesión del Corredor Vial N.° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que el Acta de Constatación Nº  54/2018, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N.° 1759/72- T.O. 2024.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional 
de Vialidad.

Que el Supervisor informa que si bien las deficiencias no fueron subsanadas, en fecha 15 de julio de 2019, la 
Concesionaria efectuó la denuncia policial pertinente, de la cual se adjunta copia a la Providencia del orden 64. 
Teniendo en cuenta ello, se considera como fecha de corte del Acta de Constatación, a los fines del cálculo de la 
penalidad, el 15 de julio de 2019.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso 
en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de 
Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba, dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549-Ley N.° 27.742.

Que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un incumplimiento a las condiciones 
de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del 
Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La CONCESIONARIA 
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deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y toda otra tarea para que el 
Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado representa un incumplimiento a la obligación contractual 
dispuesta en la Cláusula Décimo Cuarta “Bienes” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, 
aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “14.2.- LA CONCESIONARIA 
tendrá la administración de todos los bienes recibidos con la concesión o que hubiere adquirido o construido, 
debiendo ajustar su administración a las necesidades de la concesión. Todos los bienes deberán mantenerse 
en buen estado de conservación y uso, realizándose las renovaciones periódicas, disposiciones y adquisiciones 
que correspondan según la naturaleza y características de cada tipo de bien y las necesidades de la concesión, 
considerándose cuando resultare apropiado la introducción de innovaciones tecnológicas…”.

Que, asimismo, el Apartado 15.1 de la Cláusula Décimo Quinta “Responsabilidad de la Concesionaria. Seguros” 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996, dispone: “LA CONCESIONARIA será responsable, ante el CONCEDENTE y los terceros, 
por la correcta administración de los bienes afectados a la concesión, así como por todas las obligaciones y 
riesgos inherentes a su operación, administración, mantenimiento, adquisición y construcción. Asimismo, durante 
el período de la concesión, LA CONCESIONARIA será civilmente responsable por los perjuicios o daños que 
pueda ocasionar a personas o cosas. Será igualmente responsable por el cumplimiento de, todas las leyes y 
disposiciones emanadas de las autoridades con jurisdicción en la zona del Corredor”.

Que sostiene la Gerencia de Planeamiento y Concesiones que, lo que motivó el labrado del Acta de Constatación 
es un incumplimiento a la cláusula 14 – “BIENES”- del Acta Acuerdo de Reformulación del contrato de Concesión 
de Obra Pública. En tal sentido, de acuerdo a lo especificado en el Capítulo II, Anexo II, del Acta Acuerdo 
mencionada, es considerable estimar su encuadre dentro del Artículo 2, apartado 2.6, toda vez que corresponde 
a un incumplimiento no penalizado en forma taxativa dentro del referido capítulo.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Inciso 2.6, Artículo 2 “Incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo” del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “DOSCIENTAS (200) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada obligación cuyo incumplimiento no se encuentre penalizado en forma 
taxativa por este capítulo y por día en subsanar dicha infracción, contados desde el plazo que otorgue el ORGANO 
DE CONTROL en el Acta de Constatación para su subsanación “.

Que el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria, en 
la cantidad equivalente a noventa y cinco mil unidades de penalización (95.000UP) por la tarifa vigente al momento 
que se imponga la sanción.

Que por parte del Área mencionada se expresó que dicho monto está calculado sobre la tarifa vigente a la fecha 
del informe referido y por ende, se encuentra sujeto a modificaciones de acuerdo a variaciones tarifarias.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 866/2025, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Apartado 14.2 de la Cláusula Décimo Cuarta “Bienes” del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación 
del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y 
administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, constató 
la instalación de un Cartel ilegal- Cartel estructural “Concepción del Uruguay”- en la Ruta Nacional N.° 14, en Km 
124,700 lado Ascendente.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma equivalente a noventa y cinco mil unidades de penalización (95.000UP) 
por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.6 del Capítulo II “Incumplimiento 
de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 09/01/2026 N° 926/26 v. 09/01/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 9/2026

RESOL-2026-9-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2026

VISTO el Expediente EX-2025-34945629- -APN-DNV#MEC, del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024 y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Obras Públicas del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto N.° 866/2025; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N.° 103 de fecha 1 de abril de 2025, personal autorizado de la Dirección 
Nacional de Vialidad constató la existencia de deficiencias en barandas de hormigón en once (11) puentes, en el 
Tramo Km. 120 a Km. 142 lado descendente de la Ruta Nacional N.° 12, de acuerdo al siguiente detalle: Km. 121,5 
Arroyo Ibicuycito; Km. 124,3 Arroyo Ceibo Grande; Km. 124,8 Arroyo Ciego; Km. 126,5 Arroyo Alcazter; Km. 127,0 
Arroyo Tabaré; Km. 130,5 Arroyo Cruz sin Brazo; Km. 133,5 Río Paranacito; Km. 136,3 Arroyo Paso Ancho; Km. 
137,4 Arroyo Malambo; Km. 140,1 Arroyo Perico y Km. 141,7 Arroyo Ceibo.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima, 
Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el artículo 7° “Condiciones 
a cumplir en la conservación de rutina”, inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 

#F7547418F#

#I7547415I#
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remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo 
Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. 
DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del 
concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay Sociedad 
Anónima de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual.”

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que en consecuencia, a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18, otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay 
Sociedad Anónima de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 
1990, por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo 
dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del 
Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de 
septiembre de 1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de septiembre de 1996 y sus normas complementarias y 
modificatorias, mantiene su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que el Acta de Constatación Nº  103/25, cumple con todas las formalidades establecidas en el artículo 5° 
“Régimen de sanciones e infracciones”, inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el artículo 41 inciso a), y por el artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N.° 1759/72 T.O. 2024 (B.O 5/08/2024).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C. Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional 
de Vialidad.
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Que la Supervisión del Corredor informó que la empresa Concesionaria, no subsanó las deficiencias constatadas 
al día 09 de abril de 2025, fecha de extinción de la Concesión; asimismo destaca que correspondería imputar un 
cargo adicional a la multa a ser eventualmente aplicada.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso 
en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de 
Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento, y determinar el derecho aplicable de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1° Bis - inciso a) - punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549- Ley N.° 27.742.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el artículo 1° “Trabajos 
de Conservación de Rutina” del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor , tales 
como (…) limpieza, mantenimiento y desembanque de desagües, alcantarillas y obras de arte mayores, (…) y toda 
otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el artículo 7° “Condiciones a cumplir en la conservación de 
rutina”, inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente 
dispone: “LA CONCESIONARIA deberá mantener permanentemente limpias y desobstruidas las secciones de 
escurrimiento de la totalidad de alcantarillas transversales y longitudinales y obras de arte mayores y menores 
existentes dentro de la zona de camino correspondiente al Corredor. En lo que respecta a las obras de arte 
mayores y alcantarillas transversales deberá efectuar anualmente todos los trabajos de conservación necesarios 
que coloquen a la estructura en una situación de mantenimiento normal y además, periódicamente, se deberá 
efectuar el mantenimiento de rutina (limpieza y reposición de juntas y apoyos, reparación de socavaciones, ya 
sea en los cauces -cuando exista peligro para la estructura- o en los conos de defensa, pintado de barandas, 
reparación de barandas o cabeceras deteriorados por choques, pintado de barandas artísticas, reposición de 
losetas de protección de conos, reparación de veredas peatonales, reparación o restitución de la carpeta de 
desgaste, etc.”

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el artículo 7° “Condiciones a cumplir en la 
conservación de rutina”, inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996; afirma que las mencionadas deficiencias representan un peligro para la seguridad vial y/o un menoscabo 
en las condiciones exigidas contractualmente de seguridad y confort para el usuario, como lo dispone el artículo 
1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y atento la falta de presentación de 
descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le 
fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para 
el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.11 del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“Superado el mes de la fecha del Acta de Constatación, TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACION 
POR ALCANTARILLA y MIL (1.000) POR PUENTE en que se verifiquen roturas en sus elementos constitutivos, 
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embancamientos en los cauces que salvan, falta de pintado u otras deficiencias cuya eliminación esté a cargo de 
LA CONCESIONARIA, conforme el capítulo anterior, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACION POR 
ALCANTARILLA O PUENTE por cada semana de demora en solucionar las deficiencias.”

Que el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional 
de Vialidad, señaló que teniendo en cuenta la fecha del Acta de Constatación 103/2025 -1 de abril de 2025- y 
lo informado por la Supervisión, no habiéndose superado el mes establecido en el artículo 2° “Incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.11 del Capítulo II 
“Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, 
no resulta procedente computar Unidades de Penalización y determinar en consecuencia, importe alguno en 
concepto de penalidad.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 866/2025, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima la comisión de una infracción a la 
obligación contractual dispuesta en el artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, inciso 
7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, consistente en la existencia 
de deficiencias en barandas de hormigón en once (11) puentes, en el Tramo Km. 120 a Km. 142 lado descendente 
de la Ruta Nacional N.° 12, de acuerdo al siguiente detalle: Km. 121,5 Arroyo Ibicuycito; Km. 124,3 Arroyo Ceibo 
Grande; Km. 124,8 Arroyo Ciego; Km. 126,5 Arroyo Alcazter; Km. 127,0 Arroyo Tabaré; Km. 130,5 Arroyo Cruz sin 
Brazo; Km. 133,5 Río Paranacito; Km. 136,3 Arroyo Paso Ancho; Km. 137,4 Arroyo Malambo; Km. 140,1 Arroyo 
Perico y Km. 141,7 Arroyo Ceibo.

ARTÍCULO 2º.- Disponer la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, dado 
que desde el labrado del Acta de Constatación Nº 103/25 hasta la finalización del Contrato de Concesión, no se 
superó el mes establecido en el artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.11 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, a los efectos de proceder a computar Unidades de 
Penalización de conformidad con lo informado por la Supervisión en la PV-2025-75538760-APNPYC#DNV de la 
Orden 13.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que, de acuerdo a lo informado por el área técnica interviniente, se encuentra 
prevista la imputación de un cargo adicional a la multa correspondiente, el que será incluido en la Liquidación Final 
a realizarse oportunamente.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024.

ARTÍCULO 5°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.827 - Primera Sección	 12	 Viernes 9 de enero de 2026

ARTÍCULO 6°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 7°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 09/01/2026 N° 923/26 v. 09/01/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 15/2026

RESOL-2026-15-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2023-10956634-APN-DNV#MOP, del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024 y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Obras Públicas del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto N.° 866/2025; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, tramita el Acta de Constatación N.° 4 de fecha 
25 de enero de 2023, en la cual personal autorizado de esta Dirección Nacional de Vialidad, constató la existencia 
de Deficiencias en la Señalización Horizontal sobre la Ruta Nacional N.° A015, entre Progresivas KM 3,000 a 4,000 
y km 5,000 a 15,000- provincia de Entre Ríos –Con una Longitud total de cuatro (4) Kilómetros de Deficiencias en 
la Señalización Horizontal.

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 
“Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.3. 
“Señalamiento horizontal”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada 
por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial 
N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones 
y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del concurso preventivo de la 
Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones 
Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

#F7547415F#

#I7548206I#
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Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo 
de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la 
Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, 
perteneciente al Grupo V de la Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de septiembre de 
1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantienen su 
vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su artículo 6° 
la extinción de la Concesión del Corredor Vial N.° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, siguiendo con el trámite pertinente, cabe señalar que el Acta de Constatación N.° 4/2023 cumple con todas las 
formalidades establecidas en el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, 
del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme 
surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N.° 1759/72 T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional 
de Vialidad, la cual elaboró su informe.

Que con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó 
que las deficiencias no fueron reparadas al día 09 de abril de 2025, fecha de extinción del Contrato de Concesión; 
no obstante lo cual, aclara que debe considerarse como fecha de corte de la penalidad, el día 27 de Marzo de 
2025 por haberse verificado nuevamente las mismas deficiencias, en los mismos sectores dando lugar al Acta de 
Constatación Nº 78/2025 de fecha 27 de marzo de 2025.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso 
en conocimiento a la Concesionaria, los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de 
Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que no obstante la falta de presentación de descargo, por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549- Ley N.° 27.742.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, 
tales (…) mantenimiento de la demarcación horizontal (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario 
adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”
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Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N.° 4/2023 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Consiste en todas las líneas y símbolos que se 
demarcan sobre la calzada. LA CONCESIONARIA deberá pintar o repintar todo cuanto resulte necesario para 
dejar el señalamiento horizontal en las condiciones exigidas en el presente punto…”.

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas de mantenimiento y conservación previstas en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996; señala que las deficiencias verificadas constituyen un peligro para la seguridad vial y 
un menoscabo a las condiciones de estética y confort para los usuarios, de conformidad a lo dispuesto por el 
Artículo 1 “Trabajo de Conservación de Rutina” del mencionado cuerpo normativo. Adicionalmente, se indica 
que, correspondería aplicar las sanciones que se encuentran contempladas en el antes citado Documento de 
Reformulación Contractual, según lo previsto en su Anexo II, Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”; específicamente en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.19.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que, efectivamente, la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento 
de las obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.19 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que 
establece: “CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de pintura que se constatare 
desgastada o dañada más CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por cada semana de 
demora en reparar la deficiencia, contadas desde el Acta de Constatación respectiva.”

Que el Área Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de 
Vialidad, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria, en la cantidad 
equivalente a VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO UNIDADES DE PENALIZACIÓN (24.228 UP) por la 
tarifa vigente al momento que se imponga la sanción.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 866/2025, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y 
seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
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de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, consistente en la existencia 
de deficiencias en CUATRO Kilómetros (4 Km.) de señalización horizontal, sobre la Ruta Nacional N.° A015, entre 
Progresivas: Km 3,000 a Km 4,000 y Km 5,000 a Km 15,000- Provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma de veinticuatro mil doscientos veintiocho unidades de penalización 
(24.228 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, 
Punto 2.4.3.19 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 09/01/2026 N° 1068/26 v. 09/01/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 104/2026

RESOL-2026-104-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2025-88361604-APN-DACMYSG#ANLIS, la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por el Decreto Nº  1131/24, la Ley Marco de 
Regulación del Empleo Público Nacional N° 25.164, su reglamentación aprobada por el Decreto N° 1421 del 9 de 
agosto de 2002, los Decretos Nros. 1685 del 11 de septiembre de 1992, 1628 del 23 de diciembre de 1996 y su 
modificatorio, 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre del 2024 y la Resolución de la 
Secretaría de transformación de Estado y Función Pública Nº 20 del 15 de noviembre del 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el visto tramita la designación con carácter transitorio, a partir del dictado de la 
presente medida y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, del Dr. Luis Alejandro PELLENE (DNI 
N° 21.631.200), en el cargo de Jefe del DEPARTAMENTO GENÉTICA EXPERIMENTAL del CENTRO NACIONAL DE 
GENETICA MEDICA “DR. EDUARDO E. CASTILLA” (CNGM), dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 1628 del 23 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DESALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” 
(ANLIS), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la JEFATURA del DEPARTAMENTO GENÉTICA EXPERIMENTAL del CENTRO NACIONAL DE GENETICA 
MEDICA “DR. EDUARDO E. CASTILLA” (CNGM), se encuentra incluido como unidad orgánica en la Estructura 
Organizativa de la A.N.L.I.S aprobada por Decreto Nº 1685 del 11 de septiembre de 1992, la que mantiene su 
vigencia en virtud de lo establecido por el Artículo 4º del Decreto Nº 1628/96, con las acciones allí asignadas.

#F7548206F#
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Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024 se dispuso que corresponde al JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del 
Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita. Además, podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por artículo 1º del Decreto 1148 de fecha 30 de diciembre del 2024 se dispuso, entre otras cuestiones, que 
las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la 
Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán 
efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que asimismo mediante los incisos a) y b) del artículo 2º del citado Decreto se exceptuó de lo previsto 
precedentemente en las designaciones en el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, establecido 
por la Ley N° 25.467 y en el marco de la Decisión Administrativa Nº 970 del 12 de octubre y su modificatoria; en 
las Universidades; en el Servicio Exterior de la Nación; en el Cuerpo de Guardaparques Nacionales; en el Sistema 
Nacional de Manejo del Fuego y en el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N°  1133 del 25 de agosto 
de 2009 y sus complementarios; en el Servicio Penitenciario Federal y en las Fuerzas Armadas y de Seguridad, 
excluido su personal civil y en la cobertura transitoria de unidades organizativas incorporadas al Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, designaciones de titulares de unidades de 
departamento y división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera 
el régimen laboral y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata cobertura 
por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo mencionado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que, tanto el Departamento de Asuntos Jurídicos de la ANLIS, como la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Salud han tomado la intervención de su competencia.

Que el MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado en autos la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. – Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Dr. Luis Alejandro PELLENE (DNI N° 21.631.200), en el cargo de Jefe del 
DEPARTAMENTO GENÉTICA EXPERIMENTAL del CENTRO NACIONAL DE GENETICA MEDICA “DR. EDUARDO 
E. CASTILLA” (CNGM), dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE 
SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD, en la Categoría Profesional Superior, Grado Inicial, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Directiva de Nivel V del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes 
del Ministerio de Salud homologado por el Decreto Nº 1133/09. Se efectúa la presente designación transitoria 
con carácter de excepción respecto al Título II, Capítulo II, artículo 26 y Título III, Capítulo I, artículo 37 del citado 
convenio.

ARTÍCULO 2º. – El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución, deberá ser cubierto conforme con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en el Título III, Capítulo I, artículo 37 y Título 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por 
el Decreto Nº 1133/09, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la 
presente.
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ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción - MINISTERIO DE SALUD– ENTIDAD 906 –ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE 
EMPLEO PUBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 09/01/2026 N° 1004/26 v. 09/01/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 13/2026

RESOL-2026-13-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-126003047- -APN-DNAAJYM#ANMAC, las Leyes Nros. 27.192 y su modificatoria, 
27.701 y 22.520 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 2.098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y 
complementarios, 8 del 10 de diciembre de 2023, 958 del 25 de octubre de 2024, 1.131 del 27 de diciembre de 2024, 
1.148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 479 del 17 de mayo de 2016 y sus modificatorias, 
la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 53 del 27 de mayo de 2021, la Resolución N° 526 del 6 de mayo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1.131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1º de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa Nº 3/25, se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar 
inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que por la Ley Nº 27.192, se creó la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, como organismo 
descentralizado del entonces MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 8/23 se dispuso que la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS actuará 
como organismo descentralizado en el ámbito del entones MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por Decreto Nº  445/2025 se dispuso la transformación de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, 
creado por la Ley N° 27.192, en el REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, organismo desconcentrado dependiente de 
la citada jurisdicción.

Que por Resolución N° 526/2025 se designó como Coordinador de la Coordinación de Informática de la Dirección 
de Sistemas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN del 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS al Sr. CARBAJAL GONZALEZ SIMON URIEL (D.N.I. N° 37.899.138).

Que el artículo 2º, inciso b), del Decreto N° 1.148/24, vigente al momento de iniciarse el presente expediente, 
establecía que quedaban exceptuadas de la prohibición de efectuar designaciones o contrataciones las prórrogas 
de las designaciones transitorias y de los contratos, norma que fuera derogada por el Decreto Nº 934/2025, el cual 
mantiene, en lo sustancial, el criterio allí previsto en lo que respecta a dichas excepciones.

Que por el Artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que; “(…) Corresponde al JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 

#F7548142F#
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centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita (…) “.

Qué asimismo, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, hoy REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, corresponde efectuar la prórroga de la designación 
transitoria del Sr. CARBAJAL GONZALEZ SIMON URIEL (D.N.I. N° 37.899.138) en el cargo de Coordinador de la 
Coordinación de Informática de la Dirección de Sistemas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, 
ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 13 de noviembre de 2025, en las mismas condiciones con que 
fuera designado oportunamente.

Que dicha designación transitoria preveía asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2.098/08 sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de las normas por las cuales se los 
designa y/o prorroga.

Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente y no resulta factible 
concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la naturaleza de los cargos involucrados y 
a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignado la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, hoy REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, resulta oportuno y conveniente disponer 
la prórroga de la designación transitoria del agente mencionado, en las condiciones establecidas en la respectiva 
designación.

Que con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo y de no resentir sus 
actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente medida.

Que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante de la prórroga alcanzada por la presente 
medida.

Que los servicios jurídicos permanentes de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, hoy 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS y de este Ministerio, han tomado las intervenciones que les competen.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53/21, de donde surge que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente.

Que de conformidad a lo expuesto en la nota NO-2025-06695777-APN-STEYFP#MDYTE, ha tomado intervención 
la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por prorrogada, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a contar desde el 13 de 
noviembre de 2025, la designación transitoria de Sr. CARBAJAL GONZALEZ SIMON URIEL (D.N.I. N° 37.899.138), 
en el cargo de Coordinador de la Coordinación de Informática de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACION, 
ASUNTOS JURIDICOS Y MODERNIZACION del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, Nivel C - Grado 0 Función 
Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, en las 
mismas condiciones y autorizaciones que fueran dispuestas oportunamente.

ARTÍCULO 2º.- Cúbrase el cargo involucrado en el Artículo 1º de la presente medida conforme a los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el referido Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.
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ARTÍCULO 3º.- Atiéndase el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL - SAF Nº 208 – AGENCIA NACIONAL 
DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 09/01/2026 N° 1026/26 v. 09/01/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 14/2026

RESOL-2026-14-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-141602592- -APN-DNAAJYM#ANMAC, las Leyes Nros. 27.192 y su modificatorio, 
27.701 y 22.520 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 8 del 10 de diciembre de 2023, 958 del 25 de octubre de 
2024, 1.131 del 27 de diciembre de 2024, 445 del 30 de junio de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 479 del 
17 de mayo de 2016 y sus modificatorias y 693 del 18 de julio de 2024, la Resolución N° 1470 del 23 de diciembre 
de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1.131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1º de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Ley Nº 27.192, se creó la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, como organismo 
descentralizado del entonces MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 8/23 se dispuso que la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS actuará 
como organismo descentralizado en el ámbito del entones MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por Decreto Nº  445/2025 se dispuso la transformación de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, 
creado por la Ley N° 27.192, en el REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, organismo desconcentrado dependiente de 
la citada jurisdicción.

Que por Decisión Administrativa N° 693/24 se designó como Directora Nacional de Registro y Delegaciones del 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS a la Sra. Andrea del Carmen GIORGINI (D.N.I. N° 24.230.170).

Que mediante Resolución N° 1470/25, se prorrogó por última vez la designación transitoria de la Sra. Andrea 
del Carmen GIORGINI (D.N.I. Nº 24.230.170), en el cargo de Directora Nacional de Registro y Delegaciones del 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, Nivel A - Grado 0 Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, con las mismas condiciones y autorizaciones que fueran 
dispuestas oportunamente.

Que con fecha 26 de diciembre de 2025, mediante memo N° ME-2025-142902131-APN-DNRYD#ANMAC, la Sra. 
Andrea del Carmen GIORGINI presento la renuncia a su cargo transitorio designado por Decisión Administrativa 
N° 693/24, con efectiva fecha de último día en funciones el 31 de diciembre del 2025.

Que los servicios jurídicos permanentes del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS y de este Ministerio, han tomado 
las intervenciones que les competen.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente medida, en virtud de las atribuciones 
conferidas por la Ley Nº 22.520 y sus modificatorias, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°, inciso c) 
del Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por aceptada, con fecha 1° de enero de 2026, la renuncia presentada por la Sra. Andrea 
del Carmen GIORGINI (D.N.I. Nº 24.230.170) en el cargo de Directora Nacional de Registro y Delegaciones del 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, Nivel A - Grado 0 Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 09/01/2026 N° 1038/26 v. 09/01/2026

PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN
Resolución 5/2026

RESOL-2026-5-APN-PTN

Ciudad de Buenos Aires, 06/01/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-106466591- -APN-DCTA#PTN, las Leyes Nros 12.954, 19.549, 27.275 y 27.742, el 
Decreto N.° 34.952/47 y la Resolución de la Procuración del Tesoro de la Nación RESOL-2019-129-APN-PTN del 
24 de octubre de 2019 y

CONSIDERANDO:

Que por imperio de la Ley N.º 12.954 el Procurador del Tesoro de la Nación tiene a su cargo, entre otras atribuciones, 
el asesoramiento del Poder Ejecutivo en todo asunto que requiera una opinión jurídica.

Que, conforme se desprende del Decreto N.° 34.952/47, dicho asesoramiento se extiende a los Ministerios, 
Secretarías, reparticiones autárquicas y demás organismos administrativos que integran la Administración 
Nacional.

Que, en este marco, sienta criterios de interpretación y aplicación de las leyes y reglamentos, obligatorios para los 
integrantes del Cuerpo de Abogados del Estado y puede actuar como oficina técnica de derecho administrativo.

Que por la Resolución de la Procuración del Tesoro de la Nación N.° RESOL-2019-129-APN-PTN, se dispuso que 
sus dictámenes serán publicados y puestos a disposición de quien los solicite, transcurridos 30 (treinta) días 
corridos de su emisión, salvo que se trate de aquellos calificados de reservados o que correspondan a actuaciones 
administrativas de igual carácter, de conformidad con las Leyes Nros.19.549 y 27.275.

Que la Ley de Acceso a la Información Pública N.° 27.275 consagró un nuevo paradigma en la relación entre la 
Administración Pública y la ciudadanía, garantizando a todas las personas el derecho a solicitar y recibir información 
completa, veraz, adecuada y oportuna de cualquier órgano del Estado.

Que el referido derecho constituye un pilar fundamental de la transparencia en la gestión de gobierno, fortaleciendo 
la rendición de cuentas y fomentando una mayor participación de la ciudadanía.

Que, en tal sentido, el acceso a los dictámenes de la Procuración del Tesoro de la Nación, contribuye a la 
materialización de los principios de transparencia y publicidad.

Que la inmediatez en la difusión de la información jurídica estatal es crucial para que los ciudadanos y las instituciones 
puedan ejercer plenamente sus derechos y conocer los fundamentos de las decisiones administrativas en tiempo 
real.

Que ello también coadyuva a la seguridad jurídica, ya que, el conocimiento oportuno de los criterios interpretativos 
de la Procuración del Tesoro de la Nación permite a los particulares conocer con anticipación la postura del Estado 
sobre determinadas materias, lo que facilita la toma de decisiones y previene potenciales conflictos.

Que, en este contexto valorativo, el plazo de publicación de los referidos dictámenes, en la práctica, podría resultar 
contrario al espíritu de la normativa vigente y a la confianza institucional.
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Que los principios de derecho público recogidos en la Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los 
Argentinos N.° 27.742, exigen una acción más decidida en favor de la apertura y la disponibilidad inmediata de la 
información.

Que, por lo tanto, se impone dejar sin efecto el mencionado acto resolutivo, salvaguardando solo aquellos casos 
dictámenes que se encuentran calificados como reservados o correspondan a actuaciones administrativas de 
igual carácter, conforme la normativa vigente.

Que la Dirección Nacional de Dictámenes tomó la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N.° 12.954 y su Decreto 
reglamentario N.° 34.952/47.

Por ello,

EL PROCURADOR DEL TESORO DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los dictámenes de la Procuración del Tesoro de la Nación serán publicados, y puestos a disposición 
de quien los solicite, desde su emisión, en la página web del Organismo, o el sitio que en un futuro la reemplace.

ARTÍCULO 2°.- Exceptúase de lo establecido en el artículo anterior a los dictámenes calificados de secretos o 
reservados, y a aquellos que correspondan a actuaciones administrativas de igual carácter, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso c) del artículo 2.° de la Ley N.° 19.549 y en el artículo 8.° de la Ley N.º 27.275.

ARTÍCULO 3°.- Derógase la RESOL-2019-129-APN-PTN.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Santiago María Castro Videla

e. 09/01/2026 N° 955/26 v. 09/01/2026

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 6/2026

RESOL-2026-6-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2025-34569034- -APN-DAF#INT, la Ley Nacional del Teatro N° 24.800, la Ley Marco 
N° 25.164 de Regulación de Empleo Público Nacional, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019, 958 del 25 de octubre de 2024, 1148 del 30 
de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa Nº  DA-2018-1714-APN-JGM del 17 de octubre de 2018, las 
Resoluciones del Instituto Nacional del Teatro Nº 827 del 29 de junio de 2017, N° 1017 del 28 de agosto de 2024 y 
su rectificatoria N° 1400 del 4 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución INT Nº 827 del 29 de junio de 2017 se aprobaron, en el ámbito, del citado Instituto, las 
Coordinaciones allí detalladas, entre las que se encuentra la Coordinación de Gestión Ejecutiva, incorporándosela 
al Nomenclador de Funciones Ejecutivas, dotándola con la Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008.

Que mediante artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 de octubre 2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.
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Que por el Decreto N°  1148/24 se establece que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza. No obstante, el inciso c) del artículo 2° del precitado Decreto N° 1148/24, exceptúa de 
dicha prohibición a las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que el señor César Luis GONZÁLEZ (D.N.I. Nº  27.385.401) fue designado transitoriamente por la Decisión 
Administrativa Nº DA-2018-1714-APN-JGM del 17 de octubre de 2018 y prorrogada en último término mediante 
la Resolución N° RESOL-2024-1017-APN-INT#MCH y su rectificatoria N° RESOL-2024-1400-APNINT#MCH, en un 
cargo de la Planta Permanente Nivel B - Grado 0, como COORDINADOR DE GESTIÓN EJECUTIVA del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE 
CULTURA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, motivo por el cual resulta necesario efectuar la prórroga de la designación mencionada por CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, y hasta tanto se sustancie el proceso de selección para la cobertura del cargo, de 
modo de asegurar el normal desenvolvimiento y gestión de dicha Coordinación.

Que la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial y la Dirección Nacional de Diseño 
Organizacional ambas del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha tomado la intervención que le 
compete.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, 
y el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar a partir del 21 de abril de 2025 y hasta el 04 de agosto de 2025 inclusive, la designación 
transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa Nº DA-2018-1714-APN-JGM del 17 de octubre 
de 2018, del señor César Luis GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 27.385.401) en UN (1) cargo de la Planta Permanente Nivel B 
- Grado 0, Función Ejecutiva IV, como Coordinador de Gestión Ejecutiva del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN; con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva IV del citado 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Entidad 117 - INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO. Ejercicio 
2025.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese dentro del PLAZO de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 09/01/2026 N° 907/26 v. 09/01/2026
#F7547399F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.827 - Primera Sección	 23	 Viernes 9 de enero de 2026

Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5810/2026
RESOG-2026-5810-E-ARCA-ARCA - Controles aduaneros en el paso fronterizo Pepirí Guazú 

(AR) – Sao Miguel (BR). Resolución General N° 4.169 y sus modificatorias. Su complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04497875- -ARCA-DIRANE#SDGOAI y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 112 del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones- dispone que el servicio aduanero 
ejercerá el control sobre las personas y la mercadería, incluida la que constituyere medio de transporte, en cuanto 
tuvieren relación con el tráfico internacional de mercadería.

Que la Resolución General N°  4.169 y sus modificatorias, establece los pasos fronterizos habilitados con la 
República de Chile, el Estado Plurinacional de Bolivia, la República Federativa de Brasil, la República del Paraguay 
y la República Oriental del Uruguay, las operatorias habilitadas y la autoridad que ejerce el control aduanero.

Que el mencionado control aduanero, en algunos pasos alejados de ámbitos urbanos y/o de escaso movimiento, 
se encuentra encomendado a las fuerzas de seguridad.

Que, en efecto, conforme el Anexo IV de la resolución general mencionada, el control de los regímenes de equipaje 
y tráfico vecinal del Paso Fronterizo Pepirí Guazú (AR) - Sao Miguel (BR), lo ejerce la Gendarmería Nacional 
Argentina.

Que dicho paso fronterizo internacional ha tomado relevancia dada su ubicación geográfica, aumentando 
significativamente el volumen de tránsito turístico, por cuanto se encuentra emplazado sobre el corredor vial que 
permite a ciudadanos argentinos trasladarse a los estados del sur de la República Federativa de Brasil, situación 
que se produce en la temporada estival.

Que, mediante el Oficio N° 312/2025 -ALF-DCA/RFB, las autoridades de la Receita Federal do Brasil (RFB) han 
comunicado al señor Administrador de la Aduana de Bernardo de Irigoyen que durante el período comprendido 
entre el 2 de enero del 2026 hasta el 14 de marzo del 2026 en el horario de 07:00 a 19:00 hs. dispondrán de 
personal destacado en el punto operativo del lado brasileño para atender las operaciones aduaneras en aquel 
país, contando con el apoyo de seguridad y de la autoridad migratoria.

Que, atento lo expuesto, la aduana local considera la necesidad de atender los controles que se encuentran 
encomendados a la Gendarmería Nacional Argentina, de manera temporal y por el período mencionado en el 
párrafo precedente. Concluido el plazo aludido, la Gendarmería Nacional Argentina retomará los controles del 
Paso Fronterizo Pepirí Guazú (AR) - Sao Miguel (BR) conforme lo establecido en el Anexo IV de la Resolución 
General N° 4.169 y sus modificatorias.

Que este Organismo ha puesto en conocimiento a la Dirección Nacional de Control de Fronteras e Hidrovía 
dependiente del Ministerio de Seguridad Nacional.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Operaciones Aduaneras del Interior y Técnico Legal Aduanera, y la Dirección General de 
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el 
artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que la Dirección General de Aduanas ejercerá los controles que resulten de su 
competencia en el Paso Fronterizo Pepirí Guazú (Argentina) - Sao Miguel (Brasil), en la provincia de Misiones, por 
el período comprendido entre el 2 de enero de 2026 hasta el 14 de marzo de 2026, ambas fechas inclusive.

#I7548115I#
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ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 09/01/2026 N° 977/26 v. 09/01/2026

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1103/2026

RESGC-2026-1103-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/01/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-02226582- -APN-GAL#CNV, caratulado “RESOLUCIÓN GENERAL S/ 
MODIFICACIÓN TASAS Y ARANCELES EN FUNCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA 
N° 1/2026”, lo dictaminado por la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 14 de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 dispone los recursos con los que contará la 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) para su funcionamiento, estableciendo, en su inciso b), que entre ellos 
se encuentran: “Los recursos percibidos en concepto de una (1) tasa de fiscalización y control y dos (2) aranceles 
de autorización de la oferta pública de valores negociables y registración de los distintos agentes, mercados, 
cámaras compensadoras y entidades de registro de derivados que se encuentren bajo fiscalización de la Comisión 
Nacional de Valores y tres (3) de otros servicios que el organismo preste a las personas bajo su fiscalización. Los 
montos de dichos recursos serán fijados por el Ministerio de Finanzas, a propuesta de la Comisión Nacional de 
Valores”.

Que, en dicho marco, el entonces Ministerio de Finanzas dictó las Resoluciones N° 87/2017 y N° 153/2017, mediante 
las cuales fijó los montos a ser percibidos por la CNV en concepto de tasas de fiscalización y control, aranceles 
de autorización y otros servicios, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14, inciso b), de la Ley 
N° 26.831.

Que, posteriormente, el entonces Ministerio de Hacienda, por Resolución Nº 763/2018 del 28 de septiembre de 
2018, en uso de las atribuciones contempladas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, en el 
inciso b) del artículo 14 de la Ley Nº 26.831 y por los motivos expuestos en sus considerandos, resolvió sustituir el 
anexo de la Resolución Nº 153/2017 del ex Ministerio de Finanzas por el anexo IF-2018-35854162-APN-CNV#MHA 
que integra la resolución referida en primer término.

Que, luego de ello, por Resolución del Ministerio de Economía N° 267/2021, se revisaron nuevamente las tasas y 
los aranceles de la CNV, sustituyendo los anexos IF-2017-09972848-APN-DNSF#MF y IF-2018-35854162-APN-
CNV#MHA que forman parte integrante de las Resoluciones Nº 87-E/2017 y N° 153-E/2017 del ex Ministerio de 
Finanzas.

Que, en una instancia posterior, el Ministerio de Economía, en ejercicio de las atribuciones establecidas por el 
artículo 20 de la Ley Nº 22.520 -texto ordenado por decreto 438/92-, modificado por el Decreto N° 7/2019 del 10 
de diciembre de 2019 y N° 451/2022 del 3 de agosto de 2022, procedió a su revisión mediante el dictado de la 
Resolución N° 82/2023, sustituyendo el anexo (IF-2021-30604920-APN-CNV#MEC) de la Resolución Nº 87/2017 y 
el anexo (IF-2021-30604977-APN-CNV#MEC) de la Resolución Nº 153/2017, ambas del ex Ministerio de Finanzas.

Que el Ministerio de Economía, en uso de las atribuciones contempladas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y 
sus modificaciones, y en el inciso b) del artículo 14 de la Ley N° 26.831, mediante el dictado de la Resolución 
N° 2/2024, por los motivos expuestos en sus considerandos, sustituyó el anexo de la Resolución N° 87/2017 del ex 
Ministerio de Finanzas, sustituido en último término por el anexo I de la Resolución N° 82/2023 del Ministerio de 
Economía, por el anexo I (IF-2024-04836771-APN-CNV#MEC) que integra la Resolución N° 2/2024.

Que, asimismo, por el artículo 2° de la Resolución N° 2/2024, el Ministerio de Economía sustituyó el anexo de la 
Resolución N° 153/2017 del ex Ministerio de Finanzas, sustituido en último término por el anexo II de la Resolución 
N° 82/2023 del Ministerio de Economía, por el anexo II (IF-2024-04837624-APN-CNV#MEC) que integra la medida 
referida en primer término.

Que, posteriormente, el Ministerio de Economía, mediante Resolución N° 957/2024, efectuó una revisión de los 
aranceles de autorización, considerando para ello tanto la actividad administrativa desarrollada por el organismo 
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como elementos vinculados al margen de utilidad, capacidad contributiva y valor que agrega cada tipo de entidad 
al mercado.

Que, por último, a través de la Resolución N° 1418/2024, el Ministerio de Economía realizó una modificación de las 
tasas de fiscalización y control que obedeció a la actualización anual de los montos, en ese sentido, por el artículo 
1° se sustituyó el anexo de la Resolución N° 87/2017 del ex Ministerio de Finanzas, sustituido en último término 
por el anexo I de la Resolución N° 2/2024 del Ministerio de Economía, por el anexo I (IF-2024-128981675-APN-
CNV#MEC) de la medida referida en primer término, y, por su artículo 2°, se sustituyó el anexo de la Resolución 
N° 153/2017 del ex Ministerio de Finanzas, sustituido en último término por el anexo de la Resolución N° 957/2024 
del Ministerio de Economía, por el anexo II (IF-2024-128981909-APN-CNV#MEC).

Que, en esta instancia, tomando en consideración que las Tasas de Fiscalización y Control se establecieron en 
un monto fijo que cada regulado debe pagar en forma anual, habiendo sido estos valores actualizados por última 
vez en el mes de diciembre del año 2024, el Ministerio de Economía, en uso de las atribuciones contempladas 
en la Ley de Ministerios -t.o. 1992-, y sus modificaciones, y en el inciso b) del artículo 14 de la Ley N° 26.831, 
mediante el dictado de la Resolución N° 1/2026, por los motivos expuestos en sus considerandos, sustituyó el 
anexo de la Resolución N° 87/2017 del ex Ministerio de Finanzas, sustituido en último término por el anexo I de 
la Resolución N° 1418/2024 del Ministerio de Economía, por el anexo I (IF-2025-141562231-APN-CNV#MEC) que 
integra la Resolución N° 1/2026.

Que, asimismo, por el artículo 2° de la Resolución N° 1/2026, el Ministerio de Economía sustituyó el anexo de la 
Resolución N° 153/2017 del ex Ministerio de Finanzas, sustituido en último término por el anexo II de la Resolución 
N° 1418/2024 del Ministerio de Economía, por el anexo II (IF-2026-01214695-APN-CNV#MEC) que integra la medida 
referida en primer término.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde a esta CNV dictar las normas reglamentarias que resultan necesarias 
para la aplicación de las modificaciones efectuadas por el Ministerio de Economía.

Que habiéndose, por Resolución General Nº 1098, de fecha 23 de diciembre de 2025, suspendido transitoriamente 
la percepción de la tasa de fiscalización y control correspondiente al año 2026, con la finalidad de otorgar 
previsibilidad y seguridad jurídica para los sujetos regulados dentro del mercado de capitales, se establece la 
forma de determinación y la fecha de pago de la tasa de fiscalización y control correspondiente al año 2026 de los 
sujetos obligados que se encuentran previstos en los incisos a), b), c), e) y f) del artículo 3° del Capítulo I del Título 
XVII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que, asimismo, se modifica la redacción del artículo 3° del Capítulo I del Título XVII de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), atento haberse adecuado la denominación del Agente de Custodia, Registro y Pago (ACRYP), debido a las 
nuevas funciones asignadas a dicha categoría de agente.

Que, en lo que respecta al monto correspondiente a “Otros Servicios”, atendiendo a los recursos económicos, 
tecnológicos y humanos implicados en su realización, se recepta la incorporación del pago del Certificado de 
vigencia de sociedades en el Régimen de Oferta Pública.

Que, por último, se adecuan las disposiciones relativas a los aranceles de autorización bajo el Régimen de Emisor 
Frecuente, teniendo en consideración la supresión del arancel de inscripción y ratificación en dicho régimen 
simplificado y demás modificaciones dispuestas en el anexo II de la Resolución N°  1/2026 del Ministerio de 
Economía.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 14, inciso b), y 19, incisos g) y 
h), de la Ley Nº 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el inciso b) del artículo 3° del Capítulo I del Título XVII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“TASA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL.

ARTÍCULO 3º.- Las tasas de fiscalización y control se harán efectivas en la oportunidad que en cada caso se 
indica:

(…)

b) Los Agentes Depositarios Centrales de Valores Negociables; Agentes de Calificación de Riesgos, Agentes de 
Custodia, Registro y Pago, Agentes de Negociación, Agentes de Negociación RUCA, Agentes Asesores Globales 
de Inversión, Agentes de Liquidación y Compensación -Propio e Integral-, Agente de Liquidación y Compensación 
-Integral / Agroindustrial-; Agentes de Liquidación y Compensación -Participante Directo-; Agentes de Corretaje 
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de Valores Negociables, los Agentes Productores -personas humanas y jurídicas-, y los Proveedores de Servicios 
de Activos Virtuales -personas humanas y jurídicas- que se encuentren registrados al 31 de diciembre de cada 
año, del 8° al 12° día hábil de enero del año siguiente…”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir los artículos 5° y 6° del Capítulo I del Título XVII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“ARANCEL DE AUTORIZACIÓN.

ARTÍCULO 5º.- El arancel de autorización, establecido respecto de las obligaciones negociables y de los 
fideicomisos financieros, será de aplicación para todas las emisiones autónomas, programas y emisiones de 
series o clases, debiendo acreditarse conforme se detalla a continuación:

a) Por emisiones autónomas de obligaciones negociables, aumento de monto y por otras modificaciones de los 
términos y condiciones de las mismas, deberá acreditarse con carácter previo a la obtención de la autorización 
definitiva.

b) Emisiones de obligaciones negociables por Programa:

b.1) Por el monto máximo del programa, deberá acreditarse con carácter previo a la obtención de la autorización 
definitiva.

b.2) Por modificación en los términos y condiciones, aumento de monto y/o prórroga del plazo, deberá acreditarse 
con carácter previo a la obtención de la autorización definitiva.

b.3) Por colocación de serie o clase del Programa, deberá acreditarse dentro de los CINCO (5) días de la fecha de 
colocación de cada serie o clase.

b.4) Por modificación de los términos y condiciones de cada serie o clase, deberá acreditarse dentro de los CINCO 
(5) días de la fecha de publicación en la AIF del Suplemento o adenda correspondiente. A los efectos de determinar 
el valor residual de la serie o clase se deberá considerar el importe que corresponda al día anterior a la fecha de 
pago.

c) Por emisiones individuales de valores fiduciarios y/o modificación de términos y condiciones, deberá acreditarse 
con carácter previo a la obtención de la autorización definitiva. En el caso de aquellos fideicomisos financieros 
individuales, con emisión por tramos, deberá acreditarse con carácter previo a la obtención de la autorización 
definitiva el pago del arancel sobre el total del monto autorizado.

d) Emisiones de valores fiduciarios por Programa:

d.1) Por el monto máximo del Programa, deberá acreditarse con carácter previo a la obtención de la autorización 
definitiva.

d.2) Por modificación en los términos y condiciones, aumento de monto y/o prórroga del plazo, deberá acreditarse 
con carácter previo a la obtención de la autorización definitiva.

d.3) Por la colocación de serie o clase del Programa, deberá acreditarse dentro de los CINCO (5) días de la fecha 
de colocación de cada serie o clase.

d.4) Por modificación de los términos y condiciones de cada serie o clase, deberá acreditarse con carácter previo a 
la obtención de la autorización definitiva. A los efectos de determinar el valor residual de la serie o clase se deberá 
considerar el importe que corresponda al día anterior a la fecha de pago.

Las disposiciones del presente artículo serán aplicables a las emisiones de ON y FF Sociales, Verdes y Sustentables 
(SVS); ON con Impacto Social bajo el Régimen Simplificado y Garantizado y Valores Fiduciarios emitidos bajo los 
Regímenes Especiales para la constitución de FF Sustentables y de FF destinados al Financiamiento de PyMEs.

A todos los efectos del presente Capítulo, se entenderá por valor residual de la serie o clase al remanente del valor 
nominal emitido luego de deducidas las amortizaciones pagadas y las cancelaciones efectuadas de dicha emisión 
al día anterior a la fecha de pago.

ARANCEL DE AUTORIZACIÓN EMISOR FRECUENTE (EF).

ARTÍCULO 6º.- El arancel de autorización establecido respecto al Régimen de EF y todas las emisiones de series 
o clases bajo dicho régimen deberá acreditarse conforme se detalla a continuación:

a) Colocación de serie o clase. Por el monto efectivamente colocado, deberá acreditarse dentro de los CINCO (5) 
días de la fecha de colocación de cada serie o clase.

b) Modificación de los términos y condiciones de cada serie o clase. Por el valor residual, deberá acreditarse 
dentro de los CINCO (5) días de la fecha de publicación en la AIF del Suplemento o adenda correspondiente.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.827 - Primera Sección	 27	 Viernes 9 de enero de 2026

c) Por modificación en los términos y condiciones y/o aumento de monto, deberá acreditarse con carácter previo 
a la obtención de la autorización definitiva.

A los efectos de determinar el valor residual de la serie o clase se deberá considerar el importe que corresponda 
al día anterior a la fecha de pago.

Las disposiciones del presente artículo serán aplicables a todas las emisiones de obligaciones negociables cuando 
las mismas sean realizadas bajo el Régimen de EF”.

ARTÍCULO 3°.- Incorporar como artículo 13 del Capítulo I del Título XVII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“OTROS SERVICIOS.

ARTÍCULO 13.- Las sociedades emisoras en el Régimen de Oferta Pública deberán acreditar, al momento de 
solicitar la emisión del Certificado de vigencia, el pago de la tasa prevista en el anexo de la Resolución N° 87/2017 
del ex Ministerio de Finanzas”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir la Sección V del Capítulo XV del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“SECCIÓN V

SUSPENSIÓN PERCEPCIÓN Y PAGO TASAS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2026.

ARTÍCULO 9°.- Suspender transitoriamente la percepción de la tasa de fiscalización y control correspondiente al 
año 2026, cuya fecha de pago y sujetos obligados se encuentran previstos en los incisos a), b), c), e) y f) del artículo 
3º del Capítulo I del Título XVII de estas Normas, hasta el 2 de febrero de 2026 inclusive.

La presente suspensión no alcanza aquellos casos que se encuentren en mora en el pago de la tasa de fiscalización 
y control correspondiente a años anteriores.

ARTÍCULO 10.- El pago de la tasa de fiscalización y control correspondiente al año 2026, por parte de los sujetos 
obligados que se encuentran previstos en los incisos a), b), c), e) y f) del artículo 3° del Capítulo I del Título XVII de 
estas Normas, deberá abonarse del 3 al 9 de febrero de 2026, conforme los montos dispuestos por la Resolución 
N° 1/2026 del Ministerio de Economía”.

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Roberto Emilio Silva

e. 09/01/2026 N° 1146/26 v. 09/01/2026
#F7548284F#
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Disposiciones
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 327/2025
DI-2025-327-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2025

VISTO el EX-2020-40761760- -APN-DGA#ANSV, las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, los Decretos Nros. 13 del 10 
de diciembre del 2015, 8 del 5 de enero de 2016, 195 del 26 de febrero de 2024, 293 del 8 de abril de 2024, las 
Disposiciones ANSV Nros. 188 del 3 de agosto de 2010 y 82 del 12 de marzo del 2012 y sus modificatorias y 
complementarias y,

CONSIDERANDO:

Que por Ley N°  26.363 se creó la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) organismo descentralizado 
actualmente en la órbita de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, conforme los Decretos Nros 
195/2024 y 293/2024.

Que entre las funciones asignadas legalmente, se encuentran la de coordinar, impulsar y fiscalizar la implementación 
de las políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio nacional, crear 
un modelo único de acta de infracción y establecer los procedimientos y características de otorgamiento, emisión 
e impresión de la licencia de conducir nacional.

Que entre los recursos operativos de la ANSV, se cuentan los fondos provenientes de los servicios prestados 
a terceros, y los porcentajes que correspondan sobre las tasas administrativas que se establezcan en acuerdo 
con las autoridades locales en materia del sistema único de infracciones, licencias de conducir y otros servicios 
administrativos.

Que por Disposición ANSV N° 188/2010, se crea e implementa el formulario CENAT, como elemento registral válido 
para informar los datos relativos a los inhabilitados para conducir, informes de infracciones, de sanciones firmes 
impuestas y de sanciones penales en ocasión de tránsito, con carácter previo al otorgamiento y renovación de la 
Licencia Nacional de Conducir, modificación de domicilio y cambio y/o ampliación de clase.

Que a su vez, por Disposición ANSV N° 82/2012 se crea el “Módulo ANSV” como unidad para fijar el valor de 
los formularios de consulta, cualquiera sea el formato aplicable, y mediante el Anexo I se asignan 12 módulos al 
formulario CENAT.

Que el valor del formulario referido fue aumentado por Disposiciones ANSV N° 66/14, 400/14, 2/16 y 117/17,18E-
2018 y 493-2018, 308/20, 582/20, 496/21, 250/22 y 553/22, 981/22, 667/23, 09/24, 93/2024 respectivamente, y por 
esta última se fijó en UN MIL TRESCIENTOS SESENTA (1360) módulos.

Que el incremento generalizado y sostenido de los precios de bienes y servicios existentes en el mercado, conlleva 
actualizar la tasa retributiva del certificado nacional de antecedentes de tránsito.

Que por lo tanto, consecuentemente corresponde adecuar la cantidad de módulos ANSV asignados al formulario 
CENAT a UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO (1768).

Que la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y 
la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
de sus competencias.

Que el servicio jurídico de la ANSV ha tomado la intervención de su competencia,

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso a) y b) y h) de la Ley 
N° 26.363, Anexo I del Decreto N° 1716/08 y normas reglamentarias y complementarias.

#I7548109I#
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la cantidad de Módulos ANSV correspondientes al formulario CENAT, creado por 
Disposición ANSV N° 188/10, a UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO (1768), elevando su valor actual a OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 8.840).

ARTÍCULO 2°.- Dese intervención a la Asociación de Concesionarios de Automotores de la República Argentina 
(A.C.A.R.A) en su carácter de ente cooperador Ley N° 23.283, 23.412, 26.353 y Decreto N° 1985/08, a los efectos 
que efectué las adecuaciones necesarias.

ARTÍCULO 3°.- La presente disposición comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRÁNSITO en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a coordinar e instrumentar las medidas 
que resulten necesarias con las distintas jurisdicciones emisoras de la LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR, 
tendiente a asegurar un adecuado cumplimiento e instrumentación de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese atento su carácter de interés general, dese para su publicación 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido archívese.

Francisco Diaz Vega

e. 09/01/2026 N° 971/26 v. 09/01/2026
#F7548109F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 192/2026
DI-2026-192-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 06/01/2026

EX-2025-129923750 -APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Registrar que la firma AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A., inscripta 
oportunamente bajo el N°1.186 como prestadora de servicios postales, ha solicitado la extensión de la cobertura 
geográfica para el servicio ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL a los fines de brindarlo con cobertura total en el 
ámbito nacional. 2.- Registrar que la firma AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A. , ha declarado que comenzará 
a brindar el servicio de ENVÍO COURIER con cobertura parcial en el ámbito internacional en los siguientes países: 
REPÚBLICA DE CHILE, REPÚBLICA POPULAR CHINA, REINO DE ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY y REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. 3.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, 
publíquese en extracto y cumplido, archívese. - Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION 
NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.
e. 09/01/2026 N° 1034/26 v. 09/01/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 237/2026

DI-2026-237-APN- DNLAYR #ENACOM FECHA: 06/01/2026

EX-2025-126326377-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1- Inscribir a la firma QUALITAG SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
bajo el N° P.P. 1.337 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: 
ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL con cobertura en el ámbito nacional e internacional de alcance total. ENVÍO 
COURIER con cobertura total en el ámbito internacional. 2- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en 
extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.
e. 09/01/2026 N° 1060/26 v. 09/01/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 244/2026

DI-2026-244-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 06/01/2026

EX-2025-113450208-APN- DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Registrar que la firma ENVIO POSTAL S.A. inscripta oportunamente bajo el 
N° P.P. DOSCIENTOS OCHO (208) como prestadora de servicios postales, ha solicitado la extensión de la cobertura 
geográfica para los siguientes servicios: CARTA SIMPLE, CORRESPONDENCIA CON FIRMA EN PLANILLA 
(CON CONTROL), CARTA CONFRONTE, ENCOMIENDA, PUERTA A PUERTA, MENSAJERIA URBANA, MAILING, 
CLEARING Y TRANSPORTE DE DOCUMENTACION COMERCIAL a los fines de brindarlos con cobertura total en 
el ámbito nacional. 2.- Registrar que la firma ENVÍO POSTAL S.A., ha declarado que comenzará a brindar el servicio 
de ENVÍO COURIER con cobertura total en el ámbito internacional. 3.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, 
publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION 
NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.
e. 09/01/2026 N° 1024/26 v. 09/01/2026

#I7548172I#

#F7548172F#

#I7548198I#

#F7548198F#

#I7548162I#

#F7548162F#
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Tratados y Convenios Internacionales
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA

Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.154) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 154.
Celebración: Montevideo - República Oriental del Uruguay-, 22 de octubre de 2025.
Entrada en vigor: 20 de diciembre de 2025.

Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.155) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 155.
Celebración: Montevideo - República Oriental del Uruguay-, 22 de octubre de 2025.
Entrada en vigor: 20 de diciembre de 2025.

Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.156) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 156.
Celebración: Montevideo - República Oriental del Uruguay-, 22 de octubre de 2025.
Entrada en vigor: 20 de diciembre de 2025.

Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.157) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 157.
Celebración: Montevideo - República Oriental del Uruguay-, 22 de octubre de 2025.
Entrada en vigor: 20 de diciembre de 2025.

Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.158) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 158.
Celebración: Montevideo - República Oriental del Uruguay-, 22 de octubre de 2025.
Entrada en vigor: 20 de diciembre de 2025.

Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.159) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 159.
Celebración: Montevideo - República Oriental del Uruguay-, 22 de octubre de 2025.
Entrada en vigor: 20 de diciembre de 2025.

Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.160) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 160.
Celebración: Montevideo - República Oriental del Uruguay-, 22 de octubre de 2025.
Entrada en vigor: 20 de diciembre de 2025.

Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.161) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 161.
Celebración: Montevideo - República Oriental del Uruguay-, 22 de octubre de 2025.
Entrada en vigor: 20 de diciembre de 2025.

Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.162) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 162.
Celebración: Montevideo - República Oriental del Uruguay-, 22 de octubre de 2025.
Entrada en vigor: 20 de diciembre de 2025.

Se adjuntan copias de sus textos

Juan Pablo Paniego, Consejero de Embajada y Cónsul General, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 922/26 v. 09/01/2026

#I7547414I#

#F7547414F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA

Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18) – Ducentésimo Vigésimo Primer Protocolo Adicional.
Celebración: Montevideo -República Oriental del Uruguay-, 12 de marzo de 2025.
Entrada en vigor: 20 de diciembre de 2025.

Se adjunta copia de su texto.

Juan Pablo Paniego, Consejero de Embajada y Cónsul General, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 952/26 v. 09/01/2026

#I7547444I#

#F7547444F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 03/12/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 13 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 03/12/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 15 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 02/01/2026 al 05/01/2026 31,41 31,00 30,61 30,21 29,83 29,45 27,26% 2,582%
Desde el 05/01/2026 al 06/01/2026 33,40 32,94 32,49 32,05 31,62 31,19 28,73% 2,745%
Desde el 06/01/2026 al 07/01/2026 31,41 31,00 30,61 30,21 29,83 29,45 27,26% 2,582%
Desde el 07/01/2026 al 08/01/2026 30,49 30,10 29,73 29,36 29,00 28,64 26,56% 2,506%
Desde el 08/01/2026 al 09/01/2026 31,20 30,79 30,40 30,01 29,63 29,26 27,09% 2,564%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 02/01/2026 al 05/01/2026 32,25 32,67 33,10 33,55 34,00 34,45 37,47% 2,650%
Desde el 05/01/2026 al 06/01/2026 34,35 34,83 35,33 35,83 36,34 36,86 40,31% 2,823%
Desde el 06/01/2026 al 07/01/2026 32,25 32,67 33,10 33,55 34,00 34,45 37,47% 2,650%
Desde el 07/01/2026 al 08/01/2026 31,27 31,67 32,08 32,49 32,92 33,35 36,17% 2,570%
Desde el 08/01/2026 al 09/01/2026 32,02 32,43 32,86 33,30 33,74 34,19 37,16% 2,631%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 02/01/2026 
para: 1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 26,00%TNA, Hasta 15 días del 31,50%TNA, 
Hasta 30 días del 35,00% TNA, Hasta 60 días del 36,00% TNA, Hasta 90 días del 37,00% TNA, de 91 a 180 días 
del 41,00% TNA, de 181 a 360 días del 44,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 39,00%TNA. 2) Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 26,00%, Hasta 15 días del 30,50% TNA, Hasta 30 
días del 34,00% TNA, Hasta 60 días del 35,00% TNA, Hasta 90 días del 36,00% TNA, de 91 a 180 días del 40,00% 
TNA y de 181 a 360 días del 43,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 09/01/2026 N° 1025/26 v. 09/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
RESOL-2026-1-E-GDEBCRA-SDD#BCRA

Ciudad de Buenos Aires, 07/01/2026

VISTO la Carta Orgánica y el Código Civil y Comercial de la Nación, y

CONSIDERANDO:

Que el 01/08/15 entró en vigencia el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación.

Que en su artículo 768 se regulan los intereses moratorios, los cuales son debidos por el deudor a partir de su 
mora. En relación con la tasa aplicable, allí se prevé que “[l]a tasa se determina: a) por lo que acuerden las partes; 

#I7548163I#

#F7548163F#

#I7548258I#
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b) por lo que dispongan las leyes especiales; c) en subsidio, por tasas que se fijen según las reglamentaciones del 
Banco Central”.

Que existen numerosos litigios pendientes en todo el país en los que se discute cuál es el mecanismo adecuado 
para calcular los intereses moratorios.

Que asociaciones y cámaras han solicitado al Banco Central de la República Argentina (BCRA) que emita una 
reglamentación de conformidad con el artículo 768 del Código Civil y Comercial para otorgar mayor previsibilidad 
tanto al acreedor como al deudor.

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dictado recientemente fallos en los que abordó estas cuestiones 
y dejó sin efecto sentencias de tribunales inferiores por considerar que se apartaban del régimen jurídico aplicable 
(ver, e.g., CSJN, “Oliva, Fabio Omar c/ COMA SA s/ despido” del 29/02/24; CSJN, “Fontaine, Juan Eduardo c/ 
Provincia ART SA s/ accidente – ley especial” del 16/05/24; CSJN, “Lacuadra, Jonatan Daniel c/ DIRECTV Argentina 
SA y otros s/ despido” del 13/08/24).

Que con el objeto de brindar herramientas que permitan a los tribunales determinar intereses moratorios en el 
marco de lo dispuesto en el inciso c) del artículo 768 del Código Civil y Comercial de la Nación, se propicia que el 
BCRA publique una nueva serie estadística de tasas de interés.

Que la nueva tasa se difundirá con la denominación Tasa de Intereses Moratorios (TIM).

Que la TIM se calcula con base en el promedio entre, por un lado, el rendimiento promedio de los depósitos a 
plazo fijo del sistema financiero argentino (una tasa pasiva) y, por otro, el promedio de las tasas de los préstamos 
otorgados mediante documentos a sola firma y de los préstamos personales (una tasa activa). Se prevé además 
que aquella fluctúe dentro dos bandas destinadas a preservar el valor de la deuda y su razonabilidad.

Que, por un lado, se ha considerado que una de las alternativas de inversión más extendidas en el sistema 
financiero local es hacer depósitos a plazo fijo con tasa de interés fija. Dado que el plazo más frecuente para este 
tipo de inversión es 30 días y que, para colocaciones a ese plazo, el BCRA cuenta con datos diarios en un período 
suficientemente extendido, uno de los componentes para el cálculo de la TIM es la tasa de interés de depósitos a 
plazo fijo en pesos de 30 días con retribución fija que publica diariamente el BCRA (en adelante, la Tasa de Plazo 
Fijo). Esta tasa se calcula como un promedio ponderado por montos de las tasas de interés de todos los plazos 
fijos captados por las entidades financieras.

Que series basadas en la Tasa de Plazo Fijo fueron utilizadas en el pasado con diferentes fines. Por ejemplo, se 
utilizó la Tasa de Plazo Fijo como uno de los componentes para calcular la tasa divulgada mediante el Comunicado 
14290 del 05/08/91, en el marco de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 941/91 (reglamentario de la Ley 23.928 
de Convertibilidad). Esta tasa, conocida como “[p]ara uso de la justicia”, ha sido calculada y publicada por el BCRA 
desde entonces.

Que, por otro lado, el BCRA releva las tasas de interés y los montos de préstamos al sector privado otorgados por 
las entidades financieras para diferentes líneas de financiamiento. Entre las más representativas vinculadas a la 
actividad comercial se encuentran las correspondientes a las financiaciones realizadas mediante documentos a 
sola firma y, entre las líneas típicamente asociadas al consumo, una de las más importantes es la de los préstamos 
personales. Con base en esa información, calcula y difunde las tasas de interés activas promedio ponderadas por 
montos otorgados.

Que, por ello, otro componente utilizado para calcular la TIM es el promedio ponderado por montos de las tasas 
de las financiaciones otorgadas mediante documentos a sola firma y de los préstamos personales (en adelante, la 
Tasa Activa).

Que para construir la TIM se usa el promedio simple entre la Tasa de Plazo Fijo y la Tasa Activa de cada día (en 
adelante, la Tasa Promedio).

Que durante las últimas décadas, la economía argentina atravesó diferentes contextos macroeconómicos, con 
mucha volatilidad en las tasas de interés y, generalmente, alta inflación. Durante la mayor parte de esas décadas 
existieron controles de capitales que limitaron las alternativas de inversión para individuos y empresas. Como 
consecuencia de todo ello, en algunos períodos las tasas de interés reales (tanto activas como pasivas) fueron 
sustancialmente negativas. En otros, esas tasas reales fueron significativamente positivas.

Que, por ejemplo, en la última década, como consecuencia de largos períodos con tasa de interés de 
depósitos negativas en términos reales, los montos resultantes de ajustar valores según el Comunicado 14290 
fueron sustancialmente inferiores a los que surgen de actualizar esos mismos valores con base en la inflación 
correspondiente. En el mismo período, las tasas de interés aplicadas sobre los préstamos en pesos también 
se ubicaron, en repetidas oportunidades, en valores reales negativos. En el mercado financiero local no hubo 
prácticamente opciones disponibles que permitieran mantener el valor de los activos en términos reales.
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Que, en cambio, en la década del noventa y en 2025, la Tasa de Plazo Fijo y la Tasa Activa fueron relativamente altas 
en términos reales. Determinar intereses moratorios con base en esas tasas podría llevar a resultados irrazonables 
que pongan en peligro la capacidad de pago de los deudores y provoquen riesgos sistémicos.

Que, dado lo expuesto, la aplicación directa y sin límite alguno de tasas activas, pasivas o mixtas para calcular 
intereses moratorios puede arrojar resultados irrazonables y producir consecuencias disruptivas y disvaliosas.

Que, por ello, se considera adecuado establecer mecanismos para evitar distorsiones resultantes de aplicar tasas 
que generen rendimientos reales muy negativos o muy positivos. El objetivo es asegurar que los acreedores no 
sufran grandes pérdidas (en moneda constante) en períodos con tasas reales de interés negativas y, al mismo 
tiempo, evitar que desequilibrios transitorios (que provoquen altas tasas reales de interés) tornen irrazonable y 
desproporcionado el pago de obligaciones por parte de los deudores.

Que, con ese fin, se propicia que la TIM fluctúe dentro de dos bandas que tengan en cuenta la evolución del 
poder adquisitivo de la moneda local. Esa evolución se ve reflejada diariamente por la variación del Coeficiente de 
Estabilización de Referencia (CER), elaborado por el BCRA con base en la variación mensual del Índice de Precios 
al Consumidor (IPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC).

Que se propone que las bandas para la TIM estén definidas por la variación del CER ± 3% anual.

Que, por una parte, cuando la Tasa Promedio es inferior a la tasa de variación diaria del CER menos un 3% anual 
(en adelante, CER-3), la TIM se calcula en base a la variación diaria del CER-3.

Que este mecanismo protege a los acreedores en contextos de tasas de interés reales negativas, como los que se 
experimentaron en los últimos 15 años. Por ejemplo, entre 2016 y 2024, la tasa real efectiva promedio de los plazos 
fijos de 30 días en Argentina fue -7,5% anual, y la correspondiente a préstamos en pesos otorgados por entidades 
financieras instrumentadas mediante documentos a sola firma fue -3,9% anual.

Que, en síntesis, al establecer una banda inferior en CER-3, acreedores y deudores comparten el sacrificio en 
períodos con tasas de interés reales muy negativas, como ocurrió en los últimos tres lustros.

Que, por otra parte, cuando la Tasa Promedio supera la tasa de variación diaria del CER más un 3% anual (en 
adelante, CER+3), la TIM se calcula con base en la variación diaria del CER+3.

Que un rendimiento real superior al 3% anual para plazos fijos es extraordinario en economías desarrolladas o en 
economías en desarrollo estables.

Que, por ejemplo, en los Estados Unidos, en los últimos 10 años, la tasa de rendimiento real de los bonos del 
Tesoro a 10 años promedió 0,9% anual. A su vez, excluyendo el período de pandemia, las tasas de interés reales 
de los instrumentos de más corto plazo (letras del Tesoro y certificados de depósitos de 3 meses), en general, se 
ubicaron entre -3,5% y 3,5% anuales (ver Federal Reserve Economic Data, Federal Reserve Bank of St. Louis).

Que, en países de la región (e.g., Brasil, Chile, Colombia y Perú), entre 2016 y 2024 (excluyendo el período de la 
pandemia) el promedio de las tasas de interés reales para depósitos a plazo fue levemente inferior al 3% anual (ver 
tasas de interés nominales publicadas por el Banco Mundial –basados en Estadísticas Financieras Internacionales 
del Fondo Monetario Internacional– e inflación publicada en Bloomberg, 2025).

Que, en síntesis, calcular intereses moratorios con tasas reales de interés sustancialmente positivas durante largos 
períodos aumenta irrazonablemente las deudas, acrecienta la incobrabilidad y puede generar riesgos sistémicos. 
En ese contexto, es adecuado establecer la banda superior de la TIM en CER+3.

Que en la sesión 3420 del 04/12/25, el Directorio del BCRA decidió publicar, en la página web del BCRA, el 
proyecto de resolución (con su anexo metodológico), la serie de tasas completa y un aplicativo para calcular la TIM 
con el objeto de recibir sugerencias y comentarios de los interesados hasta el 19/12/25.

Que, en el marco de esa consulta pública, el proyecto de resolución fue descargado 283 veces, la calculadora fue 
consultada 564 veces y se recibieron 13 comentarios y sugerencias vinculados con el tema (tanto de particulares 
como de diferentes asociaciones).

Que la Gerencia Principal de Estadísticas analizó los comentarios y sugerencias recibidos y realizó un informe al 
respecto.

Que luego de examinar los comentarios y sugerencias recibidos y el informe mencionado, se considera que no 
resulta necesario hacer adecuaciones sustanciales al proyecto de resolución y su anexo metodológico.

Que la TIM se calculará diariamente y la serie comenzará el 03/06/93.

Que en el Anexo de esta resolución se desarrolla la metodología utilizada para su cálculo.

Que la Gerencia Principal de Asesoría Legal, la Subgerencia General de Investigaciones Económicas y la Gerencia 
General han tomado la intervención que les compete.
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Que esta medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el inciso c) del artículo 768 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, y en el inciso b) del artículo 4 y en el artículo 42 de la Carta Orgánica del BCRA.

Por lo expuesto,

EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

RESUELVE:

1 - Difundir, en el marco de lo previsto en el inciso c) del artículo 768 del Código Civil y Comercial de la Nación, 
una nueva serie estadística de tasas de interés en pesos, denominada Tasa de Intereses Moratorios (TIM), la cual 
se calcula con base en la metodología descripta en el Anexo (IF-2026-00002786-GDEBCRA-GEM#BCRA) el cual 
forma parte de esta resolución.

2 - Publíquese.

Certifico que esta resolución fue sancionada por el Directorio del Banco Central de la República Argentina el 
07/01/26.

Adriana Brest, Gerente, Secretaría del Directorio.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 1120/26 v. 09/01/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA COLÓN

EDICTO

APERTURAR sumario contencioso y CORRER VISTA de todo lo actuado (artículo 1.090 inc. “c” y art. 1.101 del 
Código Aduanero -Ley Nº 22.415-) a las personas abajo individualizadas, a los efectos de que dentro del plazo 
perentorio de DIEZ (10) DÍAS hábiles contados desde la fecha de la notificación de este acto, presenten su defensa 
y acompañen la documental que estuviere en su poder o, en su caso, la individualicen indicando su contenido, 
lugar y persona en cuyo poder se encontrare, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías, en los términos 
del artículo 1105 del Código Aduanero (Ley 22.415). Ello obedeciendo a que se les imputa la infracción prevista 
y penada en el artículo del citado ordenamiento legal que abajo en cada caso se detalla, con motivo de los 
procedimientos realizados por personal de esta División Aduana de Colón en el Puente Internacional “General 
Artigas”, en las fechas y horarios que se informan, cuando al revisar los efectos que transportaban en los vehículos 
que conducían, se les secuestro la mercadería que se indica por encuadrar en una posible infracción aduanera 
al régimen de equipaje (productos que principalmente por su cantidad y/o calidad no constituirian una incidencia 
de viaje, conf. Art. 489 del Código Aduanero, Ley 22.415 y la Resolución A.N.A. N°3.751/94 con sus ulteriores 
modificaciones). En dicha presentación deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (art. 
1001 C.A.), bajo apercibimiento de tenérselos por constituido en los estrados de esta oficina aduanera, donde 
se les notificarán de pleno derecho todas las resoluciones y providencias que se dictaren, en la forma prevista 
por el art. 1013 inc. h), conforme lo estatuido en el art. 1004 del mismo cuerpo normativo. Téngase presente 
que solo podrán presentarse por un derecho o un interés que no sea propio aquellas personas que ejercieren 
una representación legal y quienes se encontraren inscriptos en la matrícula de procuradores o abogados para 
actuar ante la Justicia Federal, debiendo en su primera presentación acreditar y acompañar la documentación 
que acredite su personería, acorde con lo establecido en los arts. 1030 y 1031 del Código Aduanero. Por su parte, 
en todas las presentaciones que se planteen o debatan cuestiones jurídicas, es obligatorio el patrocinio letrado, 
conforme lo prevé el art. 1034 del C.A., debiéndose en tal caso denunciar domicilio electrónico SICNEA, bajo el 
mismo apercibimiento antes indicado para el domicilio constituido (conf. arts. 3º y 4º punto 4 de la Resolución 
General Nº 3474/13 AFIP.) Asimismo, se les hace saber que de realizarse antes del vencimiento del plazo arriba 
indicado el pago voluntario del mínimo de la multa que pudiere corresponder por el hecho de que se trata, la cual 
asciende al monto en moneda nacional que en cada caso se indica se producirá la extinción de la acción penal 
y no se registrará el antecedente (conf. arts. 930 y 932 del Código Aduanero). Firmado: Hugo Ramón Marsilli –
Administrador Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-

#F7548258F#

#I7548223I#
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Fecha de 
Apertura / 
Corrida de 

Vista

Actuac. Sigea/
Sum. Contenc.

INFRACTOR/ES / 
Matrícula Automotor

Procedimiento Fecha 
y Hora

Mercadería / Infracc. 
Imput. C.A.

Posible multa mínima 
($)

09-06-25 / 
26-08-25

17549-74-2024 
/013-SC-35-

2025/9

Javier Omar FAGUNDEZ 
C.I. ROU N°3.803.044-3/ 

“MAD7586” (URU)

04-09-24, 17:15 hs, 
carril de egreso del 

país

Aceites minerales para 
motores Art. 979 ap. 1 AR$ 453.103,20

27-06-25 
/25-11-25

12459-128-
2025013-SC-36-

2025/7

Luciano RODRIGUEZ 
GUI MARAES C.I. 

ROU N°1013129794 
/“JBZ6J37” (BRA)

11-11-24, 17:55 hs, 
carril de ingreso al país

Hebillas para calzados 
Art.977 ap. 1 AR$ 640.074,00

24-10-25 / 
25-11-25

12459-148-
2025013-SC-54-

2025/7

Hector Daniel 
SALATE PICO C.I. 

ROU N°3.404.923-8 / 
“IAF9502” (URU)

06-01-25, 06:20 hs, 
carril de ingreso al país Yerba mate Art. 977 ap. 1 AR$ 1.061.387,50

24-10-25 
/25-11-25

17554-18-2025013-
SC-55-2025/5

Marcelo Humberto 
MEDINA SEDARRI C.I. 
Paraguay N°9185481 / 

“LAF5314” (URU)

12-08-25, 19:50 hs, 
carril de ingreso al país

Cartuchos y bandejas 
para impresoras Art. 977 

ap. 1
AR$ 1.355.050,00

24-10-25/ 
25-11-25

12459-164-
2025013-SC-53-

2025/9

Luis GIORDANO 
RODRIGUEZ C.I. 

ROU N°2.835.019-6 / 
“IAG1494” (URU)

14-02-25, 18:12 hs, 
carril de ingreso al país Bebidas Art. 977 ap. 1 AR$ 933.376,50

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 09/01/2026 N° 1085/26 v. 09/01/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA JUJUY

EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente por un (01) día a quienes acrediten su derecho a 
disponer de la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que conforme lo instruido por la IG-2018-5-E-AFIP-
DGADUA y el art. 418 de la Ley 22.415, podrán solicitar respecto de ella alguna destinación autorizada, dentro de 
los 10 (diez) días hábiles contados desde la publicación del presente bajo apercibimiento de declararla abandonada 
a favor del Estado según los términos del Art. 417 siguientes y concordantes de la citada Ley, sin perjuicio del pago 
de las multas que pudieren corresponder de conformidad a lo establecido en los art. 218 y 222 del mismo texto 
legal. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Jujuy, sita en calle Colectora Capra 
S/N, Ruta nacional N° 66 - Palpalá – Provincia de Jujuy, en el horario de 08:00 a 16:00 horas. ADUANA DE JUJUY

Nicolas Mauricio Lamberti, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 1083/26 v. 09/01/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA N°2

LEY 22.415 -arts. 1013 inciso i) y 1101- CA

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a la persona que seguidamente se menciona, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles de notificada, comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción indicada, cuya 
Actuación tramita ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, sita en 
Azopardo 350 Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir 
domicilio en los términos del art.1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art.1004 
del citado texto legal. Se le hace saber que el pago de la multa mínima dentro del plazo señalado, producirá la 

#F7548223F#

#I7548221I#

#F7548221F#

#I7547413I#
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extinción de la acción penal aduanera y no se registrará el antecedente (arts.930, 931 y 932 del CA). Asimismo, 
para el caso de solicitar el libramiento de la mercadería, deberá integrar la suma correspondiente a los tributos 
reclamados en dólares estadounidenses, para cuya conversión a pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor 
que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior 
a la fecha de su efectivo pago, abonar los montos correspondientes a los impuestos internos y, de corresponder, 
acompañar los certificados requeridos.

Actuación Imputado
Documento INFRACC MULTA TRIBUTOS FIRMADO POR

20813-52-
2024

MENDEZ ADRIANDNI
41.551.519 977 C.A. $ 584.685-. U$S 475,56

$ 384.309,94

Abog. Vanesa Sanfilipo, 
Jefe Sector Delegación 
Proc. Leg. Ezeiza (DE 

PRLA)

Marisa Carla Dardik, Analista, División Secretaría N° 2.

e. 09/01/2026 N° 921/26 v. 09/01/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Notifíquese a EMILIANO AUGUSTO PEREZ, ENLACES MOVILES S.A., ESCAPE INTERNET PROVIDER S.R.L., 
E-SOLUCIONES ON LINE S.R.L., ESTADO SOLIDO S.R.L., EXCEL SEGURIDAD INTEGRAL S.R.L., FASTBEE 
ARGENTINA S.A., FEROGLIO JULIA ELENA, FITEL S.A., FONOMUNDO S.A., FOOS ELENA ANGELICA, FREETAX 
S.R.L., FUNDACION DESARROLLAR, GAUCHO SAT S.R.L., GAUSS S.A., GLOBAL TECHNOLOGY S.R.L., 
GLOBALWEB S.R.L., GOMEZ EDGARDO JUAN, GONZALEZ MARIA NORBERTA, GRUPO DEL BUEN AYRE S.A., 
que en el expediente EX-2021-32681864-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la resolución RESOL-2024-305-
APN-ENACOM#JGM, de fecha 09/08/2024, y que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Sancionar a los prestadores de servicios de telecomunicaciones mencionados en el ANEXO 
identificado como IF-2024-52108128-APN-AACO#ENACOM, que forma parte integrante de la presente resolución, 
con la cantidad de Pulsos Telefónicos estipulados en el mismo, en concepto de MULTAS por la falta de presentación 
en término de las Declaraciones Juradas de la Tasa de Control, Fiscalización y Verificación, considerando para 
cada multa un total de CUATRO MIL (4000) Pulsos Telefónicos netos de I.V.A. ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el plazo 
de TREINTA (30) días corridos para el pago de la MULTA mencionada en el artículo 1º. ARTÍCULO 3º.- La multa 
deberá ser abonada por alguno de los medios de pago habilitados y en los lugares previstos por este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES. ARTÍCULO 4º.- INTIMAR a los prestadores de telecomunicaciones indicados 
en el ANEXO GDE IF-2024-52108128-APN-AACO#ENACOM, para que presenten la documentación omitida en 
cada caso dentro del plazode QUINCE (15) días”. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de 
Comunicaciones.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 09/01/2026 N° 1069/26 v. 13/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Sorgo granífero (Sorghum 
bicolor L. Moench) de nombre 80471 obtenida por ADVANTA SEMILLAS S.A.I.C..

Solicitante: ADVANTA SEMILLAS S.A.I.C.

Representante legal: Francisco Cinque

Ing. Agr. Patrocinante: Franco Ricardo Carpino

Fundamentación de novedad:

El cultivar 80471 presenta una forma de panoja del tipo elipsoidal mientras que la línea 80465 cuenta con una 
panoja de forma cilíndrica y en 80471 la coloración del pericarpio del grano es rojo, mientras que en la línea 80465 
la coloración del pericarpio del grano es castaño.

#F7547413F#
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Fecha de verificación de estabilidad: 30/08/2011

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 09/01/2026 N° 1028/26 v. 09/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto No 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Sorgo granífero (Sorghum 
bicolor (L.) Moench) de nombre SV3245IAB obtenida por ADVANTA SEMILLAS S.A.I.C.

Solicitante: ADVANTA SEMILLAS S.A.I.C.

Representante legal: Francisco Cinque

Ing. Agr. Patrocinante: Franco Ricardo Carpino

Fundamentación de novedad: SV3245IAB es una línea de sorgo granifero con bajo contenido de taninos 
condensados en grano. SV3245IAB tiene un ciclo de 71 días desde emergencia a floración. A la madurez fisiológica 
de grano, SV3245IAB tiene una altura de planta de 110 cm. SV3245IAB presenta una panoja s emicompacta de 
posición erecta y forma elipsoidal; además de un cariopse con endosperma semiharinoso y con un color de 
pericarpio bronce.

Fecha de verificación de estabilidad: 30/11/2022

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 09/01/2026 N° 1041/26 v. 09/01/2026
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 2495/2025

DI-2025-2495-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2025

VISTO los expedientes detallados en el documento Anexo IF-2025-120277417-APN-DTRT#MCH, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que, por las Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos Acuerdos 
del SINDICATO UNICO DE LA PUBLICIDAD celebrados con diversas empresas en el marco de sus respectivos 
Convenio Colectivo de Trabajo, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los 
que fueron registrados bajo los números que se detallan en dicho documento.

Que, en dichas Disposiciones de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios 
de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2025-120280284-APN-DTRT#MCH, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados topes indemnizatorios, correspondientes a los acuerdos 
celebrados por el SINDICATO UNICO DE LA PUBLICIDAD con la AGENCIAS ARGENTINAS DE COMUNICACIÓN 
PUBLICITARIA ASOCIACION CIVIL y la CAMARA DE EMPRESAS DE INVESTIGACION SOCIAL Y DE MERCADO, 
con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2025-120277417-APN-DTRT#MCH, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registren los importes promedio de 
las remuneraciones fijados por este acto y de los topes indemnizatorios resultantes. Posteriormente, procédase a 
la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 652/26 v. 09/01/2026
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2668/2025
DI-2025-2668-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente EX-2024-46284945- -APN-ATF#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-864-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del documento IF-2024-46314298-APN-ATF#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº  1156/25, celebrado por el SINDICATO DE OBRAS SANITARIAS DE FORMOSA y la empresa AGUAS DE 
FORMOSA SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1145/10 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-864-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1156/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-130207495-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 655/26 v. 09/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2667/2025
DI-2025-2667-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente EX-2022-77697650- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-737-APN-DNRYRT#MCH, y
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CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del documento RE-2022-77697563-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes a al acuerdo homologado por el artículo 1º de la Disposición citada en el visto, y registrado 
bajo el Nº 999/25, celebrado por la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA (AMAP) y la empresa 
SILVER CROSS AMERICA INC. SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1300/12 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 2 del documento RE-2023-65888760-APN-DTD#JGM del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes a al acuerdo homologado por el artículo 2º de la Disposición citada en el visto, y registrado 
bajo el Nº 1000/25, celebrado por la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA (AMAP) y la empresa 
SILVER CROSS AMERICA INC. SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1300/12 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Disposición DI-2025-737-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo 
el Nº  999/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2025-129268954-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2º de la Disposición DI-2025-737-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo 
el Nº 1000/25, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2025-129271811-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registren los importes promedios 
de las remuneraciones fijados por este acto y de los topes indemnizatorios resultantes y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 656/26 v. 09/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2620/2025
DI-2025-2620-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2025

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2025-123566379-APN-DTRT#MCH, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo detalladas en el mismo documento, y
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CONSIDERANDO:

Que, por las Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos Acuerdos de la 
UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTCYDRA) celebrados con 
diversas empresas en el marco de sus respectivos Convenios Colectivos de Trabajo, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se detallan 
en dicho documento.

Que, en dichas Disposiciones de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios 
de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2025-123568898-APN-DTRT#MCH, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2025-123566379-APN-DTRT#MCH, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. 
Cumplido ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registren los importes promedio de 
las remuneraciones fijados por este acto y de los topes indemnizatorios resultantes. Posteriormente, procédase a 
la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 657/26 v. 09/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2663/2025
DI-2025-2663-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente EX-2025-32013480- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Disposición DI-2025-893-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del documento RE-2025-32012938-APN-DGDTEYSS#MCH del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo 
el Nº 1200/25, celebrado por la UNION FERROVIARIA y la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD 
ANONIMA en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1486/15 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-893-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1200/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-128254956-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 658/26 v. 09/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2662/2025
DI-2025-2662-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente EX-2023-19430042- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1254-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del documento RE-2023-34648367-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo 
el Nº  1609/25, celebrado por el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA 
PRIVADA el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACION CATOLICA (CONSUDEC), la ASOCIACION DE INSTITUTOS DE 
ENSEÑANZA PRIVADA (ADIDEP) y la ASOCIACION DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (AIEPPBA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 88/90, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1254-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1609/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-128654706-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 659/26 v. 09/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2661/2025
DI-2025-2661-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente EX-2024-79406673- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1195-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del documento RE-2024-79403988-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo 
el Nº 1532/25, celebrado por la ASOCIACION ARGENTINA DE ACTORES (CULTURALGREMIAL-MUTUAL) y la 
ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES (AADET), en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 307/73, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1195-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1532/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-128574142-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 660/26 v. 09/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2659/2025
DI-2025-2659-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

VISTO el Expediente EX-2023-23252329- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-835-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2/3 del archivo embebido en el documento IF-2023-23252129-APN-DGD#MT del presente 
expediente, obran las escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el 
visto, y registrado bajo el Nº 1119/25, celebrado por la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ 
Y FUERZA y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que, también es pertinente señalar que ya han sido fijados topes indemnizatorios con fechas de entrada en 
vigencia posteriores a las que se determinan por este acto, correspondientes a acuerdos ulteriores celebrados por 
las mismas partes, que fueron homologados y registrados antes que el acuerdo objeto de la presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-835-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1119/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-127750224-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 665/26 v. 09/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2380/2025
DI-2025-2380-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2025

VISTO el Expediente EX-2023-153874163- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1253-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del documento RE-2023-153872385-APN-DGD#MT del presente expediente, obran los 
valores de los salariales básicos pactados en el acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y 
registrado bajo el Nº 1608/25, celebrado por el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACÉUTICOS Y BIOQUÍMICOS, 
la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES (CAM) y la ASOCIACIÓN DE FARMACIAS MUTUALES 
Y SINDICALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AFMYSRA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 691/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, celebrados por las partes 
con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1253-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1608/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-111438982-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 666/26 v. 09/01/2026
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2526/2025
DI-2025-2526-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2025

VISTO el Expediente EX-2024-98489520- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1124-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2 y 3 del documento RE-2024-106895510-APN-DTD#JGM del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes a al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo 
el Nº 1460/25, celebrado por la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la CAMARA DE EXPENDEDORES DE GAS NATURAL 
COMPRIMIDO U OTROS COMBUSTIBLES (CEGENECE), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 415/05, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1124-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1460/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-120384029-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 667/26 v. 09/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2460/2025
DI-2025-2460-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/10/2025

VISTO el Expediente EX-2024-93809231- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-894-APN-DNRYRT#MCH, y
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CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del documento RE-2024-93808533-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº 1194/25, celebrado por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, y la empresa 
PEUGEOT CITROEN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA (PCA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 260/75 Laudo 29/75 Rama 4 Automotor, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-894-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1194/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-117686053-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 668/26 v. 09/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2461/2025
DI-2025-2461-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 23/10/2025

VISTO el Expediente EX-2024-48541553- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-849-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del documento RE-2024-48541532-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº 1165/25, celebrado por la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (FTPSRCHPYA) y la empresa FUNDACION TEMAIKEN, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 763/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es dable señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, celebrados por las partes con 
fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-849-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1165/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-116970733-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/01/2026 N° 702/26 v. 09/01/2026
#F7546681F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida TEDESCO, 
ANDREA JIMENA (D.N.I. N° 22.813.101), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
presenten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse al siguiente correo electrónico: dvgesf@arca.gob.ar de la División Gestión 
Financiera, aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y, en 
caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 07/01/2026 N° 374/26 v. 09/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 16 (dieciséis) días hábiles bancarios 
a la firma ENCORE S.A. (CUIT Nº  30-71550208-5) y al señor José Luis CASTAÑO (DNI N°  36.291.039), para 
que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente 
N° 180635/23, Sumario N° 8478, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Javier Clark, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 07/01/2026 N° 391/26 v. 13/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a Altos 
de la Rinconada SA (CUIT 33-70860476-9) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, 
a estar a derecho en el Expediente EX-2023-00258365-GDEBCRAGFC#BCRA, Sumario 8403, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 
480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Jefa, Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/01/2026 N° 715/26 v. 14/01/2026

#I7545762I#

#F7545762F#

#I7545779I#

#F7545779F#

#I7547207I#

#F7547207F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Notifíquese a CORPORACION IMPORTADORA Y EXPORTADORA S.A., CORTUC S.A., COSEIDI S.A., CREARED 
S.R.L., CUYO PROYECCIONES S.A., CYBERWAVE S.A., DA.VI.TEL. S.A., DATACOOP S.A., DAVITAX S.R.L., 
DEDICADO S.A., DEL CENTRO TAXI S.A., DESARROLLOS & TELECOMUNICACIONES S.R.L., DESARROLLOS 
DIGITALES S.A., DIBERNO S.R.L., DIFUSORA TEJEDOR S.R.L., DISTAI S.A., EDUARDO OSCAR RADZION, EL 
REY S.A., ELBIO JAVIER FUENZALIDA, ELIO ORLANDO FERREYRA que en el expediente EX-2021-32681864-
APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la resolución RESOL-2024-305-APN-ENACOM#JGM, de fecha 09/08/2024, 
y que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Sancionar a los prestadores de servicios de telecomunicaciones mencionados en el ANEXO 
identificado como IF-2024-52108128-APN-AACO#ENACOM, que forma parte integrante de la presente resolución, 
con la cantidad de Pulsos Telefónicos estipulados en el mismo, en concepto de MULTAS por la falta de presentación 
en término de las Declaraciones Juradas de la Tasa de Control, Fiscalización y Verificación, considerando para 
cada multa un total de CUATRO MIL (4000) Pulsos Telefónicos netos de I.V.A. ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el plazo 
de TREINTA (30) días corridos para el pago de la MULTA mencionada en el artículo 1º. ARTÍCULO 3º.- La multa 
deberá ser abonada por alguno de los medios de pago habilitados y en los lugares previstos por este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES. ARTÍCULO 4º.- INTIMAR a los prestadores de telecomunicaciones indicados 
en el ANEXO GDE IF-2024-52108128-APN-AACO#ENACOM, para que presenten la documentación omitida en 
cada caso dentro del plazode QUINCE (15) días”. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de 
Comunicaciones.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 08/01/2026 N° 766/26 v. 12/01/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Notifíquese a BAIRES TELEINFORMATICA S.R.L., BENDOR S.R.L., BERENGUE JAVIER EDUARDO, BLOOMBERG 
L.P., BMS S.R.L., BOCA ROJA S.A., BRAKAR S.A., BRAME ARGENTINA S.A., BU Y VI S.R.L., BUENOS AIRES 
LINE S.A., BUE-POA S.A., CABLEWAY S.A., CALL CENTER S.A., CALL ME S.A., CANADIAN LINE ARGENTINA 
S.A., CATTANEO, LUIS EDUARDO, CBA TAXIS S.R.L., CENTRO AZUL DE COMUNICACIONES S.A., CENTRO 
DIFERENCIAL S.R.L., CLASSICTAX S.R.L. que en el expediente EX-2021-32681864-APN-SDYME#ENACOM se ha 
dictado la resolución RESOL-2024-305-APN-ENACOM#JGM, de fecha 09/08/2024, y que en su parte resolutiva 
dice:

“ARTÍCULO 1º.- Sancionar a los prestadores de servicios de telecomunicaciones mencionados en el ANEXO 
identificado como IF-2024-52108128-APN-AACO#ENACOM, que forma parte integrante de la presente resolución, 
con la cantidad de Pulsos Telefónicos estipulados en el mismo, en concepto de MULTAS por la falta de presentación 
en término de las Declaraciones Juradas de la Tasa de Control, Fiscalización y Verificación, considerando para 
cada multa un total de CUATRO MIL (4000) Pulsos Telefónicos netos de I.V.A. ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el plazo 
de TREINTA (30) días corridos para el pago de la MULTA mencionada en el artículo 1º. ARTÍCULO 3º.- La multa 
deberá ser abonada por alguno de los medios de pago habilitados y en los lugares previstos por este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES. ARTÍCULO 4º.- INTIMAR a los prestadores de telecomunicaciones indicados 
en el ANEXO GDE IF-2024-52108128-APN-AACO#ENACOM, para que presenten la documentación omitida en 
cada caso dentro del plazode QUINCE (15) días”. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de 
Comunicaciones.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 07/01/2026 N° 496/26 v. 09/01/2026

#I7547258I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Notifíquese a COOP.DE SERV.TELEF.Y OTROS SERV.PUB. DE CATRIEL LTDA., COOP.DE SERVICIO TELEFÓNICO 
DE ZENON PEREYRA LTDA., COOP.ELEC.SERV.PUB.VIV.Y CRED.EL SOCORRO LTDA. COOP.ELECT., OBRAS 
Y SERV.PUB.CAÑADA SECA LTDA., COOP.ELECT.LTDA.DE TORNQUIST, COOP.ELECT.Y SERV.ANEXOS DE 
ATALIVA LTDA., COOP.INT.DE PROV.DE O.Y SERV.PUB.EL CHAJA LTDA., COOP.LTDA.DE CONS.ELECT.DE 
SALTO, COOP.PROV.DE SERV.TELEF.Y OTROS SERV.PUB.LOS MENUCOS LTDA., COOP.PROV.SERV.PARA 
TRANSPORTISTAS “RADIO TAXIS CIUDAD” LTDA., COOP.PROV.SERV.PUB.DE TORTUGUITAS LTDA., COOP.
PROV.SERV.TELEF.Y OTROS SERV.PUB.DE MINISTRO RAMOS MEXIA LTDA., COOP.RADIO TAXI HALO DE 
PROV.DE SERV., COOP.TELEF.ADELIA MARIA LTDA., COOP.TELEF.CARLOS TEJEDOR DE PROV.DE SERV.PUB., 
VIV., PROV.Y CONS.LTDA., COOP.TELEF.Y OTROS SERV.DE CENTENO LTDA., COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD 
DE GENERAL PAZ LIMITADA, COOPERATIVA ELECTRICA Y SERVICIOS PUBLICOS DE EUSEBIA LIMITADA, 
COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE JOSE A. 
GUISASOLA, COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA DE SOTO, que en el expediente EX-2021-32681864-
APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la resolución RESOL-2024-305-APN-ENACOM#JGM, de fecha 09/08/2024, 
y que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Sancionar a los prestadores de servicios de telecomunicaciones mencionados en el ANEXO 
identificado como IF-2024-52108128-APN-AACO#ENACOM, que forma parte integrante de la presente resolución, 
con la cantidad de Pulsos Telefónicos estipulados en el mismo, en concepto de MULTAS por la falta de presentación 
en término de las Declaraciones Juradas de la Tasa de Control, Fiscalización y Verificación, considerando para 
cada multa un total de CUATRO MIL (4000) Pulsos Telefónicos netos de I.V.A. ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el plazo 
de TREINTA (30) días corridos para el pago de la MULTA mencionada en el artículo 1º. ARTÍCULO 3º.- La multa 
deberá ser abonada por alguno de los medios de pago habilitados y en los lugares previstos por este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES. ARTÍCULO 4º.- INTIMAR a los prestadores de telecomunicaciones indicados 
en el ANEXO GDE IF-2024- 52108128-APN-AACO#ENACOM, para que presenten la documentación omitida en 
cada caso dentro del plazode QUINCE (15) días”. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de 
Comunicaciones.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 07/01/2026 N° 499/26 v. 09/01/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Notifíquese a COATEL S.A., CODE TAXI S.A., COM 4 S.A., COMINTERSA COMERCIO INTERNACIONAL 
S.A.C.I.F.I.YA., COMPAÑÍA ARGENTINA DE TELECOMUNICACIONES S.R.L., COMPAÑIA DE COMUNICACIONES 
CAPITAL S.A., COMPAÑÍA PORTEÑA DE COMUNICACIONES S.R.L., COMPUSERV S.R.L., COMUNICACIONES 
INTELIGENTES S.A., CONEXIONES AEREAS S.R.L., CONEXIONSUR ISP S.R.L., CONFORTAX S.R.L., CONNET 
S.R.L., COOP. DE PROV. DE ENERG. ELEC. S.P., S.S. Y DE CRED. CHABASENSE LTDA., COOP. MENS. RUR.
SERV.PUBLICO DE LAS FLORES, COOP. TEL. TAMANGUEYU LTDA., COOP.DE AGUA POT.Y OTROS SERV.PUB.
DE GENERAL MANSILLA LTDA., COOP.DE ELECT.LTDA.DE PEDRO LURO, COOP.DE O.Y SP DE CAÑADA DEL 
UCLE LTDA., COOP.DE SERV.TELEF., AGUA POTABLE Y OT.SERV.PUB.DE LANDETA LTDA. que en el expediente 
EX-2021-32681864-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la resolución RESOL-2024-305-APN-ENACOM#JGM, 
de fecha09/08/2024, y que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Sancionar a los prestadores de servicios de telecomunicaciones mencionados en el ANEXO 
identificado como IF-2024-52108128-APN-AACO#ENACOM, que forma parte integrante de la presente resolución, 
con la cantidad de Pulsos Telefónicos estipulados en el mismo, en concepto de MULTAS por la falta de presentación 
en término de las Declaraciones Juradas de la Tasa de Control, Fiscalización y Verificación, considerando para 
cada multa un total de CUATRO MIL (4000) Pulsos Telefónicos netos de I.V.A. ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el plazo 
de TREINTA (30) días corridos para el pago de la MULTA mencionada en el artículo 1º. ARTÍCULO 3º.- La multa 
deberá ser abonada por alguno de los medios de pago habilitados y en los lugares previstos por este ENTE 

#I7546478I#
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NACIONAL DE COMUNICACIONES. ARTÍCULO 4º.- INTIMAR a los prestadores de telecomunicaciones indicados 
en el ANEXO GDE IF-2024- 52108128-APN-AACO#ENACOM, para que presenten la documentación omitida en 
cada caso dentro del plazode QUINCE (15) días”. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de 
Comunicaciones.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 07/01/2026 N° 502/26 v. 09/01/2026
#F7546481F#
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